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León, "de Ara”go” >’fídi Slcllte,de ’ ^MaUoS’ 
de Granada, de Toledo, de Valene.a de Gata., <leMalón», 

de Sevilla, de Cerdeó,, de Córdoba, de Córcega *»*«£* 
Jaén, de los Algarbe,, de Algecira de G.br a, de lashte de 

Canaria, de las Indias Orientales y Occidentales, I , 7 1 
firme del Mar Océano : Archiduque de Austria, Duqu 
Joña, de Brabante, y Milán: Conde de Abspurg, de- Fh , 
Tiroí Rosellon , y Barcelona; Señor de Vizcaya, y de Molina, 
vimos’una Cédula firmada de nuestra Real mano , en orden a la 

que hemos mandado dar , para que en los Privilegios que de Nos 

se confirmaren, solamente se escriba de nuevo el P^go, ophe- 

gos de pergamino, que fueren necesarios para la cabeza y pie de 

las tales Confirmaciones , sin que sea necesario escribir de muevo 

á la letra los Privilegios, sino es en los casos que en la mi ma ^e 

dula se especifican. Y asimismo vimos una Carta de lnvlle£° 
Confirmado» del Señor Rey Don Carlos Tercero «ola 
dre (que sea en Gloria) escrita en pergamino, sellada con 
de plomo pendiente en hilos de seda de colores, i rae a por sus 

Concertadores, y Escribanos mayores de los Privilegios, y Con¬ 

firmaciones , y otros Oficiales de su Real Casa: dada en Madri 
á treinta y uno de Marzo, año del Nacimiento de nuestro Reden¬ 

tor Jesu-Christo de mil setecientos sesenta y dos, a favor de l°s 
Conventos, Monasterios de la Observancia del Orden de oan 
Agustin de estos Reynos de España. El tenor dé la qual dicha Real 
Cédula, y el de la mencionada Carta de Privilegio y Confirma¬ 
ción aqui unidas é incorporadas, es como se sigue, 

EL REY. MIS Concertadores , y Escribanos Mayores de los Privile¬ 

gios, y Confirmaciones: Sabed, que he sido informado, que 

si se hubieran de escribir de nuevo á la letra todos los Privilegios 

que de mí se confirman; por ser, como es comunmente la escritu- 
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ra mucha, y haberse de escribir de buena letra, y en pergamino, 
neeesariámente habría mucha dilación en el despacho de ellos en 

que las Partes recibirían molestia, y vexacion: Y que habiéndose 
tratado en el mi Consejo del remedio que en ello podía haber, fue 

acordado, que debía dar esta mi Cédula : y os mando que la veáis, 

y deis orden que de aquí adelante en los Privilegios que hubiere 

de confirmar, solamente se escriba de nuevo el pliego , ó pliegos 

de pergamino que fueren necesarios para la cabeza y pie de la Con¬ 

firmación, con la qual se cosa , y junte el Privilegio antiguo que 

se confirmare, según y como antes estaba , sin lo escribir, ni tras¬ 

ladar dejnuevo, haciéndose de manera que el dicho pliego, ó plie¬ 

gos de la referida Confirmación vengan al justo y plana reglón en 

quanto ser pueda con la otra escritura de los Privilegios que se 

confirmaren quitando del pliego el Sello que tuviere, porque 

se han de sellar de nuevo, como adelante irá declarado: Y rubri- 

careis, y señalareis al principio el pliego de la tal Confirmación y 

del I nvilegio antiguo, porque en ello no pueda haber fraude. 

I porque podía ser que alguna de las Partes, no embargante la 

dicha dilación, y lo que por mí se manda, quisiere que sus Pri- 

vdeg.os se escribiesen á la letra, mando que se haga asi, quando 

as ichas Partes lo pidieren. Y porque también suelen venir algu¬ 
nos Privilegios escritos en pliegos de pergamino á la larga , á los 

quales no se podra poner la dicha cabeza y pie de Confirmación 

como conviene, y asimismo se traen otros Privilegios rotos y 

maltratados, y algunas Provisiones en papel, en que podía haber 

suplementos míos, proveáis asimismo que los que vinieren de es¬ 
ta calidad se escriban á la letra. Y otrosí mando á mi Registra- 

dor de mi Corte , y á los Chancilleres de mis Audiencias y Chan* 

ciller,as de Valíaddid y Granada , que registren , y sellen los 

dichos Privilegios y Confirmaciones que librareis, y despachareis 

en la manera que dicha es, sin que por razón de no estar escri¬ 
tos de nuevo a la letra, y no llevar el Sello antiguo pongan im¬ 

pedimento alguno. Todo lo qual quiero , y mando que asi se 

guar c, y cumpla, y que á los tales Privilegios registrados y 

y hdkfcafbr™ se les dé entera fe /crédito, según y 
nomo se les diera y debiera dar si estuviesen todos escritos de nue- 

• esta mi Cédula haréis insertar en las cabezas de las tales Con- 

poner ^ qUG n° 86 pueda adelante ni en alguno 
firmarmn * °^°.Specdl; en bichos Privilegios, por ser la dicha Con- 

j y uvilegios de diferentes letras y tinta; que esto mis¬ 

mo 
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mo se hizo en tiempo de los Señores Reyes Don Felipe Quinto, 

Don Fernando Sexto, y Don Carlos Tercero, mi Abuelo, 

Tío, y Padre, (que estén en gloría) en virtud de sus Reales Ce- 

dulas. Y los unos, ni los otros nohagais cosa en contrario por al¬ 

guna manera , que asi es mi voluntad. Fecha en Madrid á quince 

de Marzo de mil setecientos ochenta y nueve. YO EL REY. Por 

mandado del Rey nuestro Señor. D. Manuel de Aizpun y Redin. 

SEpan quantos esta Carta de Privilegio, y Confirmación vie¬ 

ren , como Nos Don Carlos Tercero de este nombre, por 

la gracia de Dios Rey de Castilla, de León, de Aragón, de las 

dos Sicilias, de Jerusalen, de Navarra, de Granada, de Toledo, 

de Valencia, de Galicia, de Mallorca, de Sevilla, de Cerdeña, de 

Córdoba, de Córcega, de Murcia, de Jaén , de los Algarbes, de 

Algecira, de Gibraltar , de las Islas de Canaria , de las Indias Orien¬ 
tales, y Occidentales, Islas, y Tierra-firme del Mar Océano : Ar¬ 
chiduque de Austria , Duque de Borgoña , de Brabante, y Milán: 

Conde de Abspurg, de Flandes, Tirol, Rosellon, y Barcelona; 

Señor de Vizcaya, y de Molina, vimos una Cédula firmada de 

nuestra Real mano , en orden á la que hemos mandado dar, pa¬ 

ra que en los Privilegios que de Nos se confirmaren, solamen¬ 

te se escriba de nuevo el pliego, ó pliegos de pergamino que 

fueren necesarios para la cabeza, y pie de las tales Confirmacio¬ 
nes , sin que sea necesario escribir de nuevo á la letra los Pri¬ 
vilegios, sino es en los casos que en la misma Cédula se especi¬ 
fican. Y asimismo vimos una Carta de Privilegio, y Confirma¬ 
ción del Señor Rey Don Fernando Sexto , nuestro hermano, 

que sea en gloria, escrita en pergamino, y sellada con su Sello de 

plomo, pendiente en hilos de seda de colores, librada por sus Con¬ 

certadores, y Escribanos mayores de los Privilegios, v Confirma- 

MIS Concertadores, y Escribai 

y Confirmaciones: Sabed, 

EL REY. 
IS Concertadores, y Escribanos ma- 

°s mayores de los Privilegios 
que he sido informado, que 
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si se hubieran de escribir de nuevo á la letra todos los Privile¬ 

gios que de mí se confirman, por ser , como es comunmente la 
escritura mucha, y haberse de escribir de buena letra , y en per¬ 

gamino , necesariamente habría mucha dilación en el despacho 

de ellos, en que las Partes recibirían molestia, y vexacion: Y ha¬ 

biéndose tratado en el mi Consejo del remedio que en ello po¬ 

día haber, fue acordado, que debía dar esta mi Cédula: y os 

mando la veáis, y deis orden que de aqui adelante en los Privi¬ 

legios que hubiere de confirmar, solamente se escriba de nuevo 

el pliego , 6 pliegos de pergamino que fueren necesarios para la 

cabeza y pie de la Confirmación , con la qual se cosa, y junte el 

Privilegio antiguo que se confirmare , según y como antes estaba, 

sin lo escribir, ni trasladar de nuevo, haciéndose de manera que 

el dicho pliego, ó pliegos de la referida Cabeza y pie de Confir¬ 

mación vengan al justo y plana renglón en quanto ser pueda con 

la otra escritura de los Privilegios que se confirmaren, quitando 

del pliego el Sello que tuviere, porque se han de sellar de nuevo, 

como adelante irá declarado. Y rubricareis, y señalareis al principio 

el pliego de la tal Confirmación y del Privilegio antiguo, por¬ 

que en ello no pueda haber fraude. Y porque podía ser que al¬ 

guna de las Parte?, no embargante la dicha dilación, y lo que 
por mí se manda, quisieren que sus Privilegios se escribiesen á la 
letra, mando que se haga asi quando las dichas Partes lo pidie¬ 

ren. Y porque también suelen venir algunos Privilegios escritos 

en pliegos de pergamino á la larga, de los quales no se podrá po¬ 

ner la dicha cabeza y pie de Confirmación como conviene , y asi¬ 
mismo se traen otros Privilegios rotos y maltratados, y. algunas 
Provisiones en papel, en que podía haber suplementos mios, pro¬ 
veáis asimismo que los que vinieren de esta calidad se escriban á 

la letra. Y otrosí mando á mi Registrador de mi Corte , y á los 

Chancilleres de mis Audiencias y Chancillerias que residen en las 

Ciudades de Valladolid, y Granada, que registren, y sellen los 

dichos Privilegios y Confirmaciones que librareis, y despachareis 

en la manera que dicha es, sin que por razón de no estar escritos 

de nuevo á la letra, y no llevar el Sello antiguo pongan impedi¬ 

mento alguno. Todo lo qual quiero , y mando que asi se guarde, 
y cumpla, y que á los tales Privilegios registrados y sellados en 

la dicha forma se les dé entera fé y crédito , según y como se les 
diera y debiera dar si estuviesen todos escritos de nuevo. Y esta 
mi Cédula haréis insertar en las cabezas de las tales Confirmacio- 
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nes, para que no se pueda adelante ni en tiempo alguno poner 
duda ó sospecha en los dichos Privilegios , por ser la dicha Con¬ 

firmación , y Privilegios de diferentes letras y tinta, que esto mis¬ 

mo se hizo en tiempo del Rey mi Padre y Señor Don Phelipe 

Quinto, y del Señor Don Fernando Sexto, mi hermano, que 

están en gloria, en virtud de sus Reales Cédulas. Y los unos, ni 

los otros no hagais cosa en contrario por alguna manera, que asi 

es mi voluntad. Fecha en Buen-Retiro á quince de Enero de mil 

setecientos y sesenta. YO EL REY. Por mandado del Rey nues¬ 

tro Señor. D. Agustin de Montiano y Luyando. 

SEpan quantos esta Carta de Privilegio, y Confirmación vie¬ 

ren , como Nos Don Fernando Sexto de este nombre por 

la gracia de Dios Rey de Castilla, de León, de Aragón, de 
las dos Sicilias, de Jerusalen, de Navarra, de Granada, de To¬ 
ledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorca , de Sevilla, de 
Cerdeña, de Córdoba, de Córcega , de Murcia, de Jaén, de 

los Algarbes, de Algecira, de Gibraltar, de las Islas de Cana¬ 

ria , de las Indias Orientales, y Occidentales , Islas , y Tierra- 

firme del Mar Océano: Archiduque de Austria, Duque de Bor* 

goña, de Brabante, y Milán : Conde de Abspurg, de Flandes, 

Tiro!, Rosellon, y Barcelona; Señor de Vizcaya, y de Moli¬ 

na, &c. Vimos una Cédula firmada de nuestra Real mano, sobre 
la orden que hemos mandado dar, para que solamente se escriba 
de nuevo el Pliego, o Pliegos de Pergamino, que fueren necesa- 
ríos para la Cabeza , y Pie de los Privilegios , que de Nos se con¬ 

firman , y no á la letra: Y asimismo vimos una Carta de Privile-* 
gio, y Confirmación del Rey Don Phelipe Quinto, mi Señor 
y Padre (que está en gloria) escrita en Pergamino, /sellada con 
su Sello de Plomo, pendiente en filos de Seda de er.lr.res „ i:_ 



EL REY. 
MIS Concertadores , y Escribanos Mayores de los Privile¬ 

gios, y Confirmaciones: Sabed, que he sido informado, 

que si se hubieran de escribir de nuevo á la letra todos los Pri¬ 

vilegios, que de mí se confirman, por ser, como es, comun¬ 

mente la escritura mucha , y haberse de escribir de buena letra 

v en Pergamino, necesariamente habría mucha dilación en el 

despacho de ellos, en que las Partes recibirían molestia,y vexa- 

cion: Y habiéndose practicado en el mi Conse,o del remedio, 

que en ello podía haber , fue acordado que debía dar esta mi Cédu¬ 

la ; y os mando la veáis, y deis orden, que de aquí adelante, en 

los Privilegios, que hubiere de confirmar, solamente se escriba de 

nuevo el Pliego , 6 Pliegos de Pergamino, que fueren necesarios 

para la Cabeza, y Pie de la Confirmación, con la qual se cosa, y 

junte el Privilegio antiguo, que se confirmare, según y como an¬ 

tes estaba, sin lo escribir, ni trasladar de nuevo, haciéndose de 

manera , que el dicho Pliego , ó Pliegos de la referida Cabeza, y 
Pie de Confirmación, vengan al justo y plana renglón , en quan- 

to ser pueda, con la otra Escritura de los Privilegios, que se con¬ 
firmaren, quitando del Privilegio el Sello, que tuviere, porque 
se han de sellar de nuevo, como adelante será declarado ; y ru¬ 

bricareis, y señalareis al Pie el Pliego, ó Pliegos de la tal Confir- 

macion y del Privilegio antiguo, porque en ello no pueda haber 

fraude* Y porque podia ser, que algunas de las Partes (no em- 

bargante la dicha dilación, y lo que por mí se manda) quisieren 

que sus Privilegios se escribiesen a la letra, man o, que se aa 
oa asi, quando las dichas Partes lo pidieren: Y porque también 
suelen venir algunos Privilegios escritos en P legos de 1 ergami- 

no á la larga, en los quales no se podra poner la dicha Cabeza , y 

Pie de Confirmación, como conviene; y asimismo se traen otros 

Privilegios rotos, y maltratados, y algunas Provisiones en Papel, 

en que podría haber suplimientos mios, proveáis asimismo, que 

los que vinieren de esta calidad, se escriban a la letra. Y otros! 

mando á mi Registrador de mi Corte, y a los Chancilleres de 
mis Audiencias, y Chancillerias, que residen en las Ciudades de 

Valladolid, y Granada, que registren, y sellen los dichos iri - 
legios, y Confirmaciones, que libraredes, y despacharedes , en la 

manera que dicha es, sin que por razón de no estar escritos de nue- 
vo á la letra, y no llevar el Sello antiguo,, pongan impedimento 

al- 
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alguno. Todo lo qual quiero, y mando, que asi se guarde , y cum¬ 
pla; y que á los tales Privilegios, registrados, y sellados en la for¬ 

ma dicha, se les dé entera fe, y crédito, según y como se les die¬ 
ra, y debiera dar, si estuviesen todos escritos de nuevo. Y esta 
mi Cédula haréis insertar en las Cabezas de las tales Confirmacio¬ 

nes , para que no se pueda adelante, ni en tiempo alguno, poner 

duda , o sospecha en los dichos Privilegios, por ser la dicha Con¬ 

firmación, y Privilegios, de diferentes letras, y tinta; que esto 

mismo se hizo en tiempo del Rey , mi Padre, y Señor Don Phe- 

lipe (que está en Gloria) en virtud de una Cédula suya. Y los 

unos, ni los otros, no hagais cosa en contrario por alguna manera. 

Fecha en San Lorenzo á seis de Noviembre de mil setecientos qua- 

renta y seis. YO EL REY. Por mandado del Rey nuestro Señor. 

Don Iñigo de Torres y Oliverio. 

SEpan quantos esta Carta de Privilegio, y Confirmación vie¬ 

ren, como Nos Don Phelipe Quinto de este nombre, por 

la gracia de Dios Rey de Castilla , de León , de Aragón , de las 

dos Sicilias, de Jerusalen , de Navarra, de Granada , de To¬ 

ledo , de Valencia, de Galicia, de Mallorca, de Sevilla, de Cer- 

deña, de Córdoba, de Córcega, de Murcia, de Jaén , de los 

Algarbes, de Algecira ^ de Gibraltar, de las Islas de Canaria, de 

las Indias Orientales, y Occidentales, Islas, y Tierra-firme del 
Mar Océano : Archiduque de Austria , Duque de Borgoña, de 
Brabante , y Milán : Conde de Abspurg , de Fiandes , Tirol, Ro- 
sellon , y Barcelona ; Señor de Vizcaya , y de Molina, &c. Vi 
dos Cédulas firmadas de mi Real mano, y refrendadas de Don 

Francisco Nicolás de Castro , mi Secretario , dirigidas á mis Con- 
cenadores, y Escribanos Mayores de mis Privilegios, y Confir¬ 
maciones ; y en la una de ellas se dispone, y dá la forma, que se 
debe tener, y guardar en los Privilegios, que de Nos se confirman; 
y por la otra tuve por bien de mandar á dichos mis Concertadores 
y scribanos Mayores, diesen, y librasen Confirmación nuestra á 
to os los Monasterios de la Observancia del Orden de San A on«- 
tin en estos Reynos de España, de un Privilegio que tienen de di¬ 
ferentes Exenciones , y Franquezas, el qual fue últimamente ron 

firmado por el Señor Rey Don Phelipe Quarto, nuestro Ante¬ 

cesor en Madrid a once de Jubo de mil seiscientos y veinte y dos.‘ 

cuyo Tanto autorizado ante Nos, fue presentado, con una Certi’ 

ficacion de los nuestros Libros de Mercedes, por donde consta eí 

C ^ tá 
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tá sentado en ellos, supliéndoles no haberse confirmado por el Rey 

Don Carlos Segundo, mi Señor , y mi Tio (que está en Glo¬ 

ria) dándoles Privilegio de todo ello por perdido del que antece¬ 

dentemente tenían y se hace mención, para que gocen de todas 

las Gracias, Exenciones, y Libertades, en aquello que estuvieren 

en posesión, y no en mas, según mas por menor se contiene en 

las dichas Cédulas, y Tanto de dicho Privilegio; que uno, y otro 
aqui vá inserto, es como se sigue. 

EL REY. 
IS Concertadores, y Escribanos Mayores dedos Privilegios, 

y Confirmaciones: Sabed, que he sido informado, que si 

se hubiesen de escribir de nuevo á la letra todos los Previlegios, 

que de mí se confirman, por ser, como es, la escritura comunmen¬ 

te mucha, y haberse de escribir de buena letra, y en Pergamino 

necesariamente, habría mucha dilación en el despacho de ellos, en 

que las Partes recibirán molestia, y vexacion; y habiéndose praóri- 

cado en el mi Consejo del remedio, que en ello podía haber, fue 

acordado, que debía dar esta mi Cédula, y os mando la veáis, y 

deis orden, que de aquí adelante, en los Previlegios que hubiere de 

confirmar, solamente se escriba de nuevo el Pliego, ó Pliegos de 
Pergamino, que fueren necesarios para la Cabeza, y Pie de la Con¬ 
firmación, con la qual se cosa , y junte el Previlegio antiguo, que 

se confirmare, según, y como antes estaba, sin lo escribir, ni tras¬ 

ladar de nuevo, haciéndose de manera, que el dicho Pliego, ó 

Pliegos de la dicha Cabeza , y Pie de Confirmación , vengan al jus¬ 

to, y plana renglón , en quanto ser pueda, con la otra Escritura de 
los Previlegios, que se confirmaren, quitando del Previlegio el Se¬ 
llo, que tuviere , porque se han de sellar de nuevo , como adelan¬ 

te será declarado; y rubricareis, y señalareis al Pie el Pliego, ó Plie¬ 

gos de la tal Confirmación, y del Previlegio antiguo , porque en 

ello no pueda haber fraude; y porque podía ser, que algunas de 

las Partes, no embargante la dicha dilación, y lo que por mí se 

manda , quisiesen que sus Previlegios se escribiesen á la letra , man¬ 

do, que se haga asi, quando las dichas Partes lo pidieren: Y por¬ 

que también suelen venir algunos Previlegios escritos en Pliegos 
de Pergamino á la larga , en los quales no se podrá poner la dicha 
Cabeza, y Pie de Confirmación, como conviene : y asimismo se 
traen otros Previlegios rotos , y maltratados, y algunas Provisio¬ 
nes en Papel, en que podía haber suplimientos mios, proveáis asi- 

mis* 
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mismo, que los que vinieren de esta calidad , se escriban á la le¬ 

tra: Y otrosí mando á mi Registrador de esta Corte , y á los Chan¬ 

cilleres de las mis Audiencias , y Chancillerias , que residen en las 
Ciudades de Valladolid , y Granada, que registren , y sellen los 

dichos Previlegios, y Confirmaciones, que libraredes, y despa- 
charedes en la manera que dicha es, sin que por razón" de no es- 

tár escritos de nuevo á la letra, y no llevar el Sello antiguo , pon¬ 

gan impedimento alguno. Todo lo qual, quiero , y mando , qUe 

asi-se guarde , y cumpla; y que á los tales Previlegios registrados, 

y sellados en la dicha forma, se les dé entera fé, y crédito, según 

y como se les diera, y debiera dar, si estuviesen todos escritos de 

nuevo; y esta mi Cédula haréis insertar en la Cabeza de las tales 

Confirmaciones, porque no se pueda adelante, ni en tiempo algu¬ 

no poner duda, ó sospecha en los dichos Previlegios, por ser la di¬ 

cha Confirmación, y Previlegios de diferentes letras, y tinta , que 
esto mismo se hizo en tiempo del Rey Don Carlos Segundo , mi 

Señor, y mi Tio (que está en Gloria) en virtud de una su"Ce- 

dula ; y los unos, ni los otros, no llagáis cosa en contrario , por 

alguna manera. Fecha en Buen-Retiro á veinte y quatro de Mayo 

de mil setecientos y uno: YO EL REY. Por mandado del Rey 

nuestro Señor. Don Francisco Nicolás de Castro. 

el rey. 

lacion de que los Religiosos de San Anustin habían mostrada «i 



y que el genero , que hablan de tener, eran las Casas , con sus per¬ 

tenencias, Iglesias con Diezmos, Huertos, Viñas, Olivares, Pra¬ 

dos, Tierras, Montes, y otros géneros de hacienda, y que no se 

tomase Diezmo de lo que ellos labrasen á sus expensas, ni dejos 

Ganados que ellos criasen, y otras exenciones : Y dicho Señor 

Rey Don Fernando, por la mucha devoción que tenia a San Agus¬ 

tín, tuvo por bien de llevar adelante , y guardar todos los Previ- 

legios, y Libertades, que se habian concedido á esta Orden, asi 

por la Iglesia Romana, como por los Señores Reyes Antecesores; 

y les otorgó, que todas las Posesiones dadas hasta allí, y las que 

les diesen en adelante, ó ellos pudiesen ganar, por qualquier razón 

derechamente , que las hubiesen libres, y quitas, y sin embargo 

ninguno, hasta en cantidad de veinte mil maravedís cada Monas¬ 

terio de estos mis Reynos, que se dice eran entonces cinco,, en Cór¬ 

doba , Sevilla, Toledo, Badajoz , y Burgos; y que estos veinte mil 

maravedís de renta, fuesen además de sus Heredamientos; y esta 

merced fue su voluntad que se guardase siempre; y también les 

concedió, que no se les pudiese tomar nada de su Hacienda por 

Portazgo, ni Pasage, Castilleria, Ronda, ni por Pecho ningu¬ 

no de su Vianda, ni de Madera que llevasen para sus Conven¬ 

tos , ni de un lugar á otro, ni de otra cosa, que fuese para pro¬ 
vecho de sus Monasterios: Y después el Señor Rey Don Henrique 

confirmó este Previlegio, y le amplió, para que las Mercedes en 

él contenidas, las gozasen todos los otros Monasterios de la dicha 

Orden en estos Reynos; y dicho Previlegio se confirmó por los 

Señores Reyes Don Juan el Primero, y Catholicos, hasta dicha 

Señora Reyna Doña Juana , que también por Traslado de un 
Previlegio, y Confirmación del Señor Rey Don Phelipe Quarto, 

dado en Madrid á once de Julio de mil seiscientos veinte y dos, 

consta se halla inserto en él el referido Previlegio del dicho Se¬ 

ñor Rey Don Fernando el Quarto, y parece fue confirmado por 

diferentes Señores Reyes, hasta el dicho Señor Phelipe Quarto, 

según mas largo en los dichos Previlegios, y Confirmaciones, a 

que me refiero , se contiene : Y aora por parte de Fray Pedro de 

San Agustín , Procurador General de los Monasterios de la-Obser¬ 

vancia, me ha sido suplicado, sea servido de confirmarles el dicho 

Previlegio del Señor Rey Don Fernando el Quarto , sin em 
bargo de no presentar el Original, y de no estar confirmado del 
Señor Rey Don Carlos Segundo , despachándoles nuevo Previ- 
legio por perdido (ó como la mi Merced fuese) y habieudose vis¬ 

to 
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to lo que sobre ello Informasteis, en que entre otras cosas decís no 

despacháis la dicha Confirmación , por no presentarse el ultimo 
Previlegio Original, que esta Religión tenia, y por no constar se 
hubiese confirmado por dicho Señor Rey Don Carlos Segundo, 

en execucion de lo que os está mandado por Cédula de diez de Ma¬ 

yo de mil setecientos y uno, para, que no libréis Confirmación de 

ningún Previlegio , que no lo esté de tres Señores Reyes, mis An¬ 

tecesores : Y respeóto de que por Instrumentos presentados, se 

justificó estár en posesión la dicha Religión de las Gracias arriba 

contenidas, y tener el Previlegio mencionado sentado en los Li¬ 

bros de mi Consejo de Hacienda, donde por Cédula del Señor Rey 

Don Phelipe Segundo, de primero de Mayo de mil quinientos y 

setenta y dos, se mandaron sentar todos los Previlegios, y Con¬ 

firmaciones, que se despachasen , para que si se perdiesen los Ori¬ 

ginales, se hallase la razón, que fuese necesaria, lo qual se ha ido 
executando hasta ahora, en caso que Yo tenga por bien mandar se 

confirme el dicho Previlegio, se le dará por perdido , en la for¬ 

ma que se acostumbra, he tenido por bien de que se confirme el di¬ 

cho Previlegio, en lo que estuviere en posesión la dicha Religión, 

y que se les dé por perdido el Despacho de Confirmación del Se¬ 

ñor Rey Don Phelipe Quarto : Y en su conformidad os mando, 

que no habiendo otra causa, masque la referida, deis, y libréis á 

los dichos Monasterios de la Orden de San Agustín Confirmación 
del dicho Previlegio del Señor Rey Don Fernando el Quarto, 
que está inserto en la dicha Confirmación del Señor Rey Don 

Phelipe Quarto , despachándoles ésta por perdida, para que go¬ 
cen de todas las Gracias , y Previlegios , que en ello se contiene 
tan solamente en aquello que estuviere en posesión , y no en mas* 
sin embargo de no presentarse el dicho Previlegio Original, y de 
no estar confirmado por el Señor Rey Don Carlos Segundo, 
y de lo dispuesto, y mandado por la dicha Cédula de diez de 

ayo de mil setecientos y uno, y de otra qualquier cosa que 
aaya , ó pueda haber en contrario; con lo qual, para en quanto á 
esto toca , y por esta vez dispenso , y suplo los dichos defeco* v 
a vosotros os relevo de qualquiera cargo, ó culpa, que por ello 
pueda ser imputado, que asi es mi voluntad. Fecha en Madrid á 
quatro de Agosto de mil setecientos y cinco. YO EL REY P * 

mandado del Rey nuestro Señor. Don Francisco Nicolás de CaT 
tro. 

I 

SE- 



SEpan quantos esta Carta de Privilegio, y Confirmación vie¬ 

ren, como Nos Don Phelife Quarto de este nombre, por 

la gracia de Dios Rey de Castilla, de León, de Aragón, de 

las dos Sicilias, de Jerusalen, de Portugal, de Navarra, de Gra¬ 

nada, de Toledo, de Valencia , de Galicia, de Mallorca , de Se¬ 

villa, de Cerdeña, de Córdoba , de Córcega , de Murcia, de Jaén, 

de los Algarbes, de Algecira, de Gibraltar, de las Islas de Cana¬ 

ria , de las Indias Orientales, y Occidentales, Islas, y Tierra- 

firme del Mar Océano: Archiduque de Austria , Duque de Bor- 

goña, de Brabante, y Milán : Conde de Abspurg, de Flandes, 
Tirol, y Barcelona; Señor de Vizcaya, y de Molina , &c. Vi¬ 

mos una nuestra Cédula, firmada de nuestra mano, sobre la Orden, 

que hemos dado, para que solamente se escriba de nuevo el 1 lie¬ 

go, ó Pliegos de Pergamino, que fueren menester, para la Cabe¬ 

za ’y Pie de los Previlegios, que de Nos se confirman, y no á la 

letra; y una Carta de Previlegio, y Confirmación del Rey Don 

Phelipe , mi Señor, y Padre, (que santa Gloria haya) escrita en 

Pergamino, y sellada con su Sello de Plomo, pendiente en filos de 

Seda de colores, librada de los sus Concertadores, y Escribanos 

Mayores de los sus Previlegios, y Confirmaciones, y de otros Ofi¬ 
ciales de su Casa. Dada en la Ciudad de Valladolid á dos de Sep¬ 
tiembre del año pasado de mil y seiscientos y dos; el tenor de la qual 

dicha nuestra Cédula, y el de la dicha Carta de Previlegio, y Con¬ 

firmación Original, aqui unida, é incorporada, es este que se sigue, 

EL REY. NUestros Concertadores, y Escribanos Mayores de los Pre¬ 
vilegios, y Confirmaciones; Sabed, que habiendo sido in¬ 

formado, que si se hubiesen de escribir de nuevo á la letra todos 

los Previlegios, que de Nos se confirman, por ser, como es, la 

escritura comunmente mucha, y haberse de escribir de buena le¬ 

tra, y en Pergamino, necesariamente habría mucha dilación en el 

despacho de ellos, en que las Partes recibirán molestia , y vexacion; 

y habiéndose practicado en el nuestro Consejo del remedio, que 

en ello podía haber, fue acordado, que debia dar esta mi Cédula; 

por la qual os mandamos proveáis , y deis orden, que de aqui ade¬ 
lante en los Previlegios, que hobieredes de confirmar, solamente se 

escríba de nuevo el Pliego, ó-Pliegos de Pergamino, que fueren 
menester para la Cabeza , y Pie de la Confirmación , en la qual se 
cosa , y junte el Previlegio viejo , que se confirmare, sin lo escri- 



bír, ni trasladar de nuevo, haciendosé de manera, que el dicho Plie** 

go, ó Pliegos de la dicha Cabeza, y Pie de la Confirmación, venga 

al justo, y plana renglón , en quanto ser pueda, con la otra Escritu¬ 

ra de los Previlegios viejos, que se confirmaren, quitando del Pre- 

vilegio viejo el Sello, que tuviere, porque se han de sellar de nue¬ 

vo, como adelante será declarado , y rubricareis, y señalareis ai Pie 

el Pliego , 6 Pliegos de la tal Confirmación, y del Previlegio vie¬ 

jo, porque en ello no pueda haber fraude; y porque pódia ser,, que 

algunas de las Partes, no embargante la dicha dilación, y lo que 

por Nos se manda, quisiesen, que sus Previlegios se escribiesen á 

la letra , mandamos, que se haga asi, quando las dichas Partes lo pi¬ 

dieren ; y porque también suelen venir algunos Previlegios escri¬ 

tos en Pliegos de Pergamino á la larga, en los quales no se podrá 

poner la dicha Cabeza, y Pie de Confirmación , como conviene; 
y asimismo se traen otros Previlegios , rotos, y maltratados , y al¬ 

gunas Provisiones en Papel, en que podía haber suplimientos nues¬ 
tros , proveáis asimismo , que los que fueren dfe esta calidad se es¬ 

criban también á la letra : Y otrosí mandamos al nuestro Registra¬ 

dor de esta Corte, y á los Chancilleres de las mis Audiencias, y 

Chancillerias, que residen en las Ciudades de Valladolid, y Gra¬ 

nada , que registren , y sellen los dichos Previlegios, y Confirma¬ 

ciones, que libraredes , y despacharedes en la manera que dicha 

es ; sin que por razón de no estar escritos de nuevo á la letra, y 

no llevar el Sello antiguo, pongan impedimento alguno : Todo 
lo qual quiero, y mando, que asi se guarde, y cumpla ; y que 
a los tales Previlegios registrados, y sellados en la dicha forma se 
les dé entera fé , y crédito , según , y como'se les diera y debie¬ 
ra dar, si estuviesen todos escritos de nuevo: Y esta mi Cédula 

haréis insertar en la Cabeza de las tales Confirmaciones, norone ™ 



SEpan quantos esta Carta de Previlegio, y Confirmación vie¬ 

ren , como Nos Don Phelipe Tercero de este nombre, por 

la gracia de Dios Rey de Castilla, de León, de Aragón, de las 

dos Sicilias, de Jerusalen, de Navarra, de Portugal, de Granada, 

de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorca, de Sevilla, de 

Cerdeña, de Córdoba, de Córcega, de Murcia, de Jaén, de los 

Algarbes, de Algecira, de Gibraltar, de las Islas de Canaria, de las 

Indias Orientales, y Occidentales, Islas, y Tierra-firme del Mar 

Océano : Archiduque de Austria, Duque de Borgoña , de Braban¬ 

te, y Milán : Conde de Abspurg, de Flandes, y de Tirol, y Bar¬ 

celona; Señor de Vizcaya, y de Molina, &c. Vimos una nuestra 

Cédula firmada de nuestra mano, sobre la Orden que hemos dado, 

para que solamente se escriba de nuevo el Pliego, ó Pliegos de 

Pergamino, que fueren menester para la Cabeza, y Pie de los Pre- 

vilegios, que de Nos se confirman, y no á la letra ; y una Carta de 

Previlegio, y Confirmación del Rey Don Phelipe, mi Señor, y 

Padre, (que santa Gloria haya) escrita en Pergamino, y sellada con 

su Sello de Plomo, pendiente en filos de Seda de colores, y libra¬ 

da de sus Concertadores, y Escribanos Mayores de sus Previlegios, 

y Confirmaciones , y de otros Oficiales de su Casa. Dada en la Vi¬ 
lla de Madrid á seis dias del mes de Hebrero de mil y quinientos y 
setenta y tres años ; el tenor de la qual dicha nuestra Cédula, y de 

la dicha Carta de Previlegio, y Confirmación, aqui unida, é Incor¬ 

porada , es este que se sigue. 

EL REY. NUestros Concertadores, y Escribanos Mayores de los Prevr- 
legios , y Confirmaciones : Sabed , que hemos sido informa¬ 

do, que si se hubiesen de escribir de nuevo á la letra todos los Pre¬ 

vilegios, que de Nos se confirman, por ser, como es, la escritura 

comunmente mucha , y haberse de escribir de buena letra, y en 

Pergamino, necesariamente habría mucha dilación en el despacho 

de ellos, en que las Partes recibirán molestia, y vexacion; y habién¬ 

dose platicado en el nuestro Consejo del remedio, que en ello po- 

dia haber, fue acordado, que debíamos mandar dar esta nuestra Ce- 

dula; por la qual vos mandamos proveáis, y deis orden, que de aquí 
adelante en los Previlegios, que hubiere de confirmar, solamente se 

escriba de nuevo el Pliego, 6 Pliegos de Pergamino, que fueien 
menester para la Cabeza , y Pie de la Confirmación, en la qual se 
cosa , y junte el Previlegio viejo , que se confirmare, según, y co- 
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mo antes estaba, sin lo escribir, ni trasladar de nuevo, haciéndose 

de manera , que el dicho Pliego, ó Pliegos de la dicha Cabeza , y 
Pie de Confirmación , vengan al justo, y plana renglón , en quanto 

ser pueda, con la otra Escritura de los Previlegios viejos, que se 
confirmaren, quitando del Previlegio el Sello, que tuviere, porque 

se han de sellar de nuevo, como adelante irá declarado; y rubrica¬ 

reis, y señalareis al Pie el Pliego, ó Pliegos de la tal Confirmación, 

y del Previlegio viejo, porque en ello no pueda haber fraude; y 

porque podía ser, que algunas de las Partes, no embargante la di¬ 

cha dilación, y lo que por Nos se manda, quisiesen, que sus Previ- 

legios se escribiesen á la letra, mando, que se haga asi, quando las 

dichas Partes lo pidieren; y porque también suelen venir algunos 

Previlegios escritos en Pliegos de Pergamino á la larga, en los 

quales no se podrá poner la dicha Cabeza, y Pie de Confirmación, 
como conviene; y asimismo se traen otros Previlegios, rotos , y 
maltratados, y algunas Provisiones en Papel, en que podia haber 
supiimientos nuestros, proveáis asimismo, que los que fueren de 

esta calidad, se escriban también á la letra: Y otrosi mandamos al 

nuestro Registrador de esta Corte, y á los Chancilleres de las mis 

Audiencias, y Chancillerias, que residen en las Ciudades de Valla* 

dolid , y Granada, que registren , y sellen los dichos Previlegios, 

y Confirmaciones, que libraredes, y despacharedes en la manera 

que dicha es; sin que por razón de no estár escritos de nuevo á la 

letra, y no llevar el Sello antiguo, pongan impedimento alguno: 
Todo lo qual, quiero , y mando, que asi se guarde , y cumpla ; y 
que a los tales Previlegios registrados, y sellados en la dicha forma, 
se les de entera fe, y crédito, según , y como se les diera, y debie¬ 
ra dar, si estuviesen todos escritos de nuevo : Y esta mi Cédula ha¬ 

réis insertar en la Cabeza de las tales Confirmaciones, porque no 
se pueda adelante, ni en tiempo alguno, poner duda , 6 sospecha en 
los dichos Previlegios , por ser la dicha Confirmación, y Pliegos de 
diferente letra, y tinta : que esto mesmo se hizo en tiempo del Rey 
Don Phelipe , mi Señor, y Padre, (que santa Gloria haya) en 
virtud de una su Cédula; y los unos, ni los otros no hagáis co 
en contrario , por alguna manera. Fecha en San Martin de la VeT 

á veinte y dos dias del mes de Enero de mil quinientos y noveS 

sX.uDoVL:¡»rsSLREY- porm“dad° *> » 

E 

/ 

SE- 



i6 SEpan quantos esta Carta de Previlegio, y Confirmación vie¬ 

ren , como Nos Don Phelipe Segundo de este nombre, por 

la gracia de Dios Rey de Castilla * de León, de Aragón, de las 

dos Sicilias, de Jerusalen, de Portugal, de Navarra, de Grana¬ 

da , de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorca, de Sevi¬ 

lla, de Cerdeña, de Córdoba , de Córcega, de Murcia, de Jaén, 

de los Algarbes, de Algecira,, de Gibraltar, de las Islas de Cana¬ 

ria, de las Indias Orientales, y Occidentales, Islas, y Tierra-firme 

del Mar Océano : Archiduque de Austria , Duque de Borgoña, de 

Brabante , y Milán , Duque de Athenas , y de Neopatria , Conde 

de Rosellon, y Cerdania, Marqués de Oristán, y de Gociano, 

Conde de Flandes, y de Tirol; Señor de Vizcaya, y de Moli¬ 

na , ckc. Vimos una nuestra Cédula firmada de nuestra mano, so¬ 

bre la Orden que dimos, para que solamente se escriba de nuevo 

el Pliego , ó Pliegos de Pergamino, que fueren menester , para la 

Cabeza , y Pie de los Previlegios, que de Nos se confirman, y no 

á la letra, como antes ?e solia hacer; é asimismo vimos una Carta 

de Previlegio , y Confirmación de los Catholicos Reyes Don Fer¬ 

nando , y Doña Isabel , ( de gloriosa memoria) mis Predeceso¬ 

res , (que santa Gloria hayan) escrita en Pergamino , y sellada con 

su Sello de Plomo, pendiente en filos de Seda de colores, y librada 
de sus Concertadores, y Escribanos Mayores de los sus Previle¬ 

gios , y Confirmaciones, y de otros Oficiales de su Casa, el tenor 

de la qual dicha nuestra Cédula, y Carta de Previlegio, es este que 

se sigue. 

EL REY. POr quanto somos informados, que en el escribir de los Pre¬ 
vilegios , que de Nos se confirman, las Partes han hecho, y 

hacen muchas costas, porque diz que se acostumbran trasladar, y 

escribir de nuevo á la letra todos los Previlegios, que se han de con¬ 

firmar ; y como la escritura comunmente es mucha, y se escribe 

de buena letra, y en Pergamino, se les llevan por los que los es¬ 

criben mucha cantidad, y precio; y que demás de esto con la dila¬ 

ción , que necesariamente ha de haber en el escribir, esperan, y es¬ 

tán muchos dias en nuestra Corte, de que también se les recrecen 

grandes costas, y trabajos, y vexacion; y habiéndose en el nues¬ 
tro Consejo platicado sobre ello , porque nuestra merced , y volun- 
tad es, que los nuestros Subditos , en quanto fuere posible, sean es- 
cusados, y relevados de costas , y trabajos, fue acordado, que de- 

bia- 
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biamos mandar dar esta nuestra Cédula: Por la qual mandarnos á 

los nuestros Concertadores, y Escribanos Mayores de nuestros Pre¬ 

vilegios, y Confirmaciones, e a los otros Oficiales que están á 
la Tabla de nuestros Sellos, que agora , y de aqui adelante en los 

Previlegios que libraren, que Nos hubiéremos de confirmar, pro¬ 

vean, que solamente se escriba de nuevo el Pliego, ó Pliegos de 
Pergamino , que fueren menester para la Cabeza , y Pie ja tal 

Confirmación, en la qual se cosa, y junte el Previlegio, ó Previle¬ 

gios viejos, que se confirmaren, según, y como antes estaban , sin 

los escribir, ni trasladar de nuevo; ordenando de manera, que el 

dicho Pliego, ó Pliegos de Pergamino de la dicha Cabeza, y Pie de 

Confirmación, vengan pistos, y bien á plana renglón, en quanto 

ser pueda, con la otra Escritura del Previlegio, ó Previlegios vie¬ 

jos, que se confirmaren; y que al tiempo que la tal Confirmación 
se hiciere de la forma susodicha, quiten los dichos Concertadores. 

y Escribanos Mayores, del Previlegio, el Sello, que tuviere, para 
que el dicho Pliego, o Pliegos déla dicha Confirmación se pongan 

en e Previlegio viejo, como conviniere, y porque se han de se¬ 

llar de nuevo, como de yuso irá declarado; y que ansi como ru¬ 

bricáis, señalen al Pie el Pliego, ó Pliegos de la tal Confirmación, 

y el 1 revilegio viejo, porque en ello no pueda haber fraude: Y por¬ 

que podría ser, que algunas Partes, no embargante la costa, y lo 
que por Nos se manda, quisiesen escribir todos sus Previlegios á 

te se es’ T C°rntarSe’ qUC d dich° P1ÍeS°> ó Pingos tan solamen- 
hacer f; ban ^ nUeV°’ mandamos > que esto no se haga , ni pueda 
hacer slnque n¡ emend¡do por ]os dichos nuestros Con- 

certadores, y Escribanos Mayores, y con su licencia, y perm^on 
los guales no la den si no fuere habiendo entendido //aTrW 

pmuron68'0-^ ^ V°luntad de las dich^Partesf sin 
y ! ni lndu°lmient0 aIguno, é si es bien se permita aque¬ 

stos en ta?bífn traen Ias Partes a'gunos Previlegios es- 
de aqui adeíe^°S de Pergarn‘uo á la larga, en los quales agora ni 

Í<2ñt*1cTo':"LPOdr¡a 7be de fe*;». 

en que hay suplimientps nuestros, en tal caso mand e,n,PaPel> 

chos Concertadores, y Escribanos Mayores nrov dam°S 3, °S di~ 

Confirmaciones se escriban en Pergamino de la mejorfoTma v if3 
ñera que fuere necesario, a menos costa de las Par es, Z ¿ T' 
diere. E porque de no asentarse á la letra los tales Pmvilegiosf; 

Con- 
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Confirmaciones en los nuestros Libros, que tienen los nuestros 

Concertadores Mayores de Hacienda, y dexarse de registrar tam¬ 

bién á la letra en el nuestro Registro Real, podría resultar algu¬ 

nos inconvenientes. Y porque si los Originales se perdiesen, ha¬ 

ya la razón, que es menester, mandamos á los dichos nuestros 

Concertadores Mayores de Hacienda, que los Previlegios, que se 

hubieren de asentar de los que asi se confirmaren, los asienten á la 

letra en los dichos nuestros Libros, según, y como fasta aqui se ha 

fecho. E otrosí mandamos á la persona, ó personas, que tuvieren 

cargo del nuestro Registro Real, en esta nuestra Corte, que tam¬ 

bién los Previlegios, que se hubieren de registrar en el nuestro Re¬ 

gistro Real, de los que según dicho es, se confirmaren, los regis¬ 

tren, tomando un Traslado de todo él á la letra, como fasta ago¬ 

ra se ha acostumbrado. E ansimismo mandamos á los nuestros Chan¬ 

cilleres de los nuestros Sellos de Plomo, y á las otras personas, que 

en su nombre tuvieren cargo de ellos en las nuestras Audiencias, y 

Chancillerias, que residen en la Villa de Valladolid , y Ciudad de 

Granada, que llevándoles las dichas Partes los dichos Previlegios, 

y Confirmaciones, escritos, y librados por los dichos Concertado- 

res , y Escribanos Mayores, en la manera que dicha es, los sellen, 

y los pongan los Sellos de manera, que vayan bien puestos en sus 
filos, según, y como conviene, y se acostumbra, sin que por ra¬ 
zón de no estar trasladados , ni escritos de nuevo á la letra, y no 

llevar el Sello antiguo, pongan impedimento alguno. Todo lo qual 

queremos, y mandamos, que asi se guarde, y cumpla ; y que á los 

tales Previlegios registrados, y sellados en la dicha forma, se les 

dé entera fé, y crédito, según, y como se les diera , y había de 

dar, siendo todos escritos , y trasladados á la letra, como fasta aquí 
se ha acostumbrado. E mandamos, que esta nuestra Cédula vaya 
inserta en la Cabeza de la tal Confirmación, porque no se pueda 

adelante, ni en tiempo alguno, poner duda, 6 sospecha en los di¬ 

chos Previlegios, por ser la dicha Confirmación, y Pliegos de di¬ 

ferente letra, ó tinta; é los unos, nin los otros non fagan ende al por 

alguna manera. Fecha en la Villa de Madrid a primero dia del mes 

de Mayo de mil quinientos y setenta y dos anos. YO EL REY. 

Por mandado de S. M. Francisco de Eraso. 

SEpan quantos esta Carta de Previlegio, y Confirmación vieren, 

como Nos Don Fernando, e Doña Isabel, p°r E gracia 
de Dios Rey3 é Reyna de Castilla, de León , de Aragón, de Si- 

ci- 
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cilla, de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Ma- 

Horcas, de Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba, de Córcega, de Mur¬ 

cia , de* Jaén, de los Algarbes, de Algecira, de Gibraltar, de las Is¬ 
las de Canaria, Conde, é Condesa de Barcelona ; é Señores de Viz¬ 

caya, é de Molina, Duques de Athenas , e de Neopatria , Condes 
de Rosellon, é de Cerdania, Marqueses de Oristán, é de Gocia- 

no, Vimos una Carta de Previlegio, é Confirmación del Se¬ 

ñor Rey Don Juan , nuestro Predecesor, ( que santa Gloria haya) 
escrita en Pergamino de cuero , rodado , é sellada con su Sello de 

Plomo, pendiente en filos de Seda á colores, é librado de algunos 

Oficiales de su Casa, fecho en esta guisa. 

EN el nombre de Dios Padre, é Fijo, y Espiritu-Santo, que 

son Tres Personas, é un Dios verdadero, que vive, é rey- 

na por siempre jamás, é de la Bienaventurada Virgen Gloriosa San¬ 
ta Maria su Madre, á quien Nos tenemos por Señora, y por Abo¬ 

gada en todos nuestros fechos, é á honra, é á servicio de todos 

los Santos de la Corte Celestial. Queremos que sepan por este nues¬ 

tro Previlegio todos los <jue agora son, y serán de aquí adelante, 

como Nos Don Juan, por la gracia de Dios Rey de Castilla, de 

Toledo, de León, de Galicia, de Sevilla, de Córdoba, de Mur¬ 

cia, de Jaén, del Algarbe, de Algecira; é Señor de Lara, é de Viz¬ 

caya, é de Molina, &c. Vimos un Previlegio del Rey Don Hen¬ 
ifique, nuestro Padre, (que Dios perdone) escrito en Pergamino 
de cuero, rodado , é sellado con su Sello de Plomo colgado , fecho 
en esta guisa. 

EN el nombre de Dios Padre , e Fijo, e Espiritu-Santo, qu 
son Tres Personas , e un Dios verdadero , que vive, e rey 

na por siempre jamás, e de la Bienaventurada Virgen Gloriosa Sai 
ta Maria su Madre, que Nos tenemos por Señora, e por Abogad 
en todos nuestros fechos, e á honra , e servicio de todos los Santc 
de la Corte Celestial. Queremos que sepan por este nuestro Prev 
legio todos los ornes, que agora son , ó serán de aqui adelante cc 
mo Nos Don Henrique, por la gracia de Dios Rev de C^r'AU A 

Toledo , de León , de Galicia, de Sevilla , de Córdoba de Mu 

cia , de Jaén, del Algarbe, de Algecira ; é Señor de Molina re\ 

nante en uno con la Reyna Dona Juana mimuger, é con el Ir 

fiante Don Juan mió fijo, primero heredero en Castilla, é en Leoj 

Vimos un Previlegio del Rey Don Alphonso, nuestro Padre (qL 



Dios perdone) escrito en Pergamino de cuero, rodado, e sellado 

con su Sello de Plomo colgado, fecho en esta guisa. 

EN el nombre de Dios Padre, e Fijo, e Espiritu-Santo , que 

son Tres Personas, e un Dios verdadero, que vive, e rey- 

na por siempre jamás, e de la Bienaventurada Virgen Gloriosa San¬ 
ta María su Madre, que Nos tenemos por Señora , e por Abogada 

en todos nuestros fechos, e á honra, e servicio de la Corte Celes¬ 

tial. Queremos que sepan por este nuestro Previlegio todos los que 

agora son, ó serán de aquí adelante, como Nos Don Alphonso, 

por la gracia de Dios Rey de Castilla, de Toledo, de León, de 

Galicia, de Sevilla, de Córdoba , de Murcia, de Jaén, del Algar- 

be, de Algecira; e Señor de Molina, en uno con la Reyna Doña 

María mi muger, e con mió lijo el Infante Don Pedro, prime¬ 

ro heredero: Vimos un Previlegio del Rey Don Fernando, nues¬ 

tro Padre, escrito en Pergamino de cuero, rodado, e sellado con 
su Sello de Plomo colgado, fecho en esta guisa. 

'WJNelnombre de Dios Padre, e Fijo, e Espiritu-Santo, que 

JOd son fres Personas, e un Dios, e á honra , e servicio de 
Santa Miaría su Miadre, que Nos tenemos por Señora, e por 
Abogada en todos nuestros fechos, porque es natural cosa, que 
todo orne que bienface, quiere que ge lo lleven adelante, e que se 

nololvide, nin se pierda, que como quier que canse, e mengue el 

cur so de la vida de este Jfiundo, aquello es lo que fuer sea en re¬ 

membranza, por él al Mundo, e este bien es el guiador de la su 

Alma delante de Dios, e por non caer en olvido, lo mandaron po¬ 
ner en escrito los Reyes en sus Previlegios; porque los otros, que 
reynasen después de ellos, e tuviesen el su lugar, fuesen tenudos 

de guardar aquello, e de lo levar adelante, confirmándolo por sus 

Previlegios: Por ende déos acatando a esto, queremos, que sepan 

por este nuestro Previlegio los que ahora son, ó serán de aquí 

adelante, como Nos Don Fernando, por la gracia de Dios 

Rey de Castilla, de Toledo, de León, de Galicia, de Sevilla de 

Cordoba, de Murcia, de Jaén, del Algarbe; e Señor de Molina-. 

Vimos un Traslado de un Previlegio del Papa Urbano Quarto, 

sellado con el Sello de Don Sancho, Arzobispo que fue de Toledo, 
que Nos mostraron los Fray les de la Orden de San Agustín-, en 

e Tra/dlCh0 Traslado, entre todos los otros Artículos, que vi son 
nos, se condene, que defiende el dicho Papa so Poderío de 

San 
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San Pe di* o, e suyo, d los Fray les de la dicha Orden en España, 

e d todas las sus Casas, e d todas las sus cosas, asi que sean 
guardadas sin corrompimiento en todos los tiempos, e que les da¬ 
la todas las posesiones, c todos los bienes , que las dichas Casas 

habian entonces , o podían ganar de allí adelante, de Ordena¬ 

miento de Obispos, ó por largueza de Reyes, ó de Principes, 

ó por Ofrenda de los Fieles Christianos , ó en otras maneras de- 
recluir eras , que les nuestro Señor diese,fincasen a los Fray les 

de la dicha Orden, e d sus Sube esor es,firmes, sin corrompi¬ 

miento , en las quales mostraba, por proprios vocabulos, quales 

son : e son estos aquellos Logares, 6 son las Casas con sus perte¬ 

nencias, e con Iglesias, e con Diezmos, Huertos, Viñas, Oliva¬ 

res, Prados, Tierras, Montes, Usages, Pacimiento en Monte, en 

Llano, en Aguas, e en Carreras, e en todas las otras Liberta¬ 
des, e que ninguno , non osase tomar, ó demandar de líos Diez¬ 
mos de lo que ellos labrasen por sus despensas , niñ de los Gana- 

dos, que ellos criasen. Otrosí defiende, que ninguno ose retener 

Fray le, que saliere de la sobredicha Orden, sin otorgamiento de 

Letras de su Prior. Otrosí defiende, que ninguno non ose facer 

robo, 6furto , ó poner fuego , ó derramar sangre, ó sacar orne 

locamente, ó usar qualquier fuerza dentro en los encerramientos 

de sus Lugares, o de las sus Granjas. E sobre todo esto coifir- 

ma,por Autoridad Apostolical, e en fortaleza , por el dicho Pre- 
vilegio todas las Libertades, Franquezas , que á la dicha Or¬ 
den fueron otorgadas de los sus Antecesores Obispos de Roma, e 
las Libertades ,y Exenciones de los Pechos Seglares, que les son 

dados^ de los Reyes ,y Principes ,y de los otros Fieles Christia¬ 

nos, juzgando , que si alguna persona Eclesiástica , ó Seglar en¬ 
sayare venir locamente contra alguna de las cosas , que de suso 
son dichas , y non corrigiere su culpa, con satisfacción conveni¬ 
ble, carezca de la dignidad de su poderío , y de su honra yy co¬ 
nozca ser culpado en el Divinal Juicio , de la maldad que fizo 
y sea fecha estraña del muy Santo Cuerpo , y Sangre de Di ni 

Nuestro Señor Jesu-Christo, e yaga en el postrimero exvrovn-. 
namiento a la venganza estrecha, e Paz de Nuestro Señor Tp 
su-Christo; sea a todos aquellos, que á las dichas cosas Jai 

daren sus derechos, que aquí tomen finco de su buen fecho ™ 
fallen galardones de Paz perdurable cerca del Juez derechurero 

E Nos el sobredicho Rey Don Fernando jorque habernos muy 

grande devoción de servir a San Agustín, que como quier que los 

3 Pa. 
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Padres Santos Apostólicos de la Iglesia de Roma, y los muy 

Nobles Reyes onde Nos venimos, honraron y sirvieron d San 

Agustín , y defendieron,y dieron muchasfranquezas á los de la 

su Orden, porque aquellos que la hubiesen de servir mas honra- 

damente ficiesen servicio á Dios, y a San Agustín ; Nos que¬ 

riendo acrecentar en los sus buenos fechos, a servicio de Dios, 

y de Santa María ,y á honra de la Orden de San Agustín, y por 

el Alma del muy Noble Rey Don Sancho , nuestro Padre, (que 

Dios perdone} y de los nuestros Parientes, y porque ellos sean 

temidos , e especialmente de rogar á Dios, y á San Agustín por 

Nos, y por la Rey na Doña María, nuestra Madre, y por la 

Rey na Doña Constanza , mi muger, que Nos guien siempre, 

y Nos mantengan á su servicio, tenemos por bien de levar ade¬ 

lante pro, y honra de su Orden, y de guardar todos los P r evite- 

gios, y las libertades, que d la Orden, asi de la Iglesia de Ro¬ 

ma, como de los Reyes onde Nos venimos; e por facer bien, e mer¬ 

ced á los Conventos de la dicha Orden de la Provincia de Espa¬ 

ña, en quanto es el nuestro Señorío, veyendo la su muy gran po¬ 

breza,y que non han de que se mantener puedan, y porque ellos 

mejor puedan avenir en servicio de Dios, otorgárnosles, y coifir- 
mamosles todos los Pr evite gios,y Franquezas, que han de Nos, 
y del Rey Don Sancho, nuestro Padre, (que Dios perdone) e 
de los Reyes onde Nos venimos, en quanto en el nuestro Señorío 

es, otorgárnosles, que todas las posesiones, y todos bienes que 

les son dados fasta aquí, y las que les fueren dadas, y manda¬ 

das de aquí adelante, ó ellos pudieren ganar por qualquier ra¬ 

zón derechureramente, que las hayan libres, y quitas, y sin em¬ 
bargamiento ninguno, fasta en quantia de veinte mil maravedises 
cada Monasterio de nuestros Reynos, que son cinco Monaste¬ 

rios ; los quales son en Córdoba, en Sevilla, en Badajoz, en To¬ 

ledo, en Burgos', e que hayan estos veinte mil maravedís de renta 

en cada año, en cada uno de los Monasterios-,y demás de los he¬ 

redamientos, que ovieren fasta el di a que este Previlegio es fecho. 

E defendemos firmemente, que ninguno non sea osado de les em¬ 

bargar ninguna cosa, ni de venir contra esta merced, que les Nos 

facemos por razón de Previl lejos , que en algunos Logares ha¬ 

yan de Nos j e de los Reyes onde Nos venimos, en que diga, que 

heredamientos Realengos non puedan pasar á Abadengo, e á 
nuestra voluntad es de les facer guardar firmemente, estable por 
sicmpi e esta merced especial, que les Nos facemos. Otrosí tene¬ 

mos 
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mos por bien, e maridamos, que les sean guardados en el nues¬ 
tro servicio los Previllegios, e Libertades, que han de la Igle¬ 

sia Romana, e de aquí adelante recibírnoslos en nuestra guar¬ 

da , e nuestra encomienda, e en nuestro dcfendimiento todos los 
Conventos , e todas las Casas, e todos los bienes de los Fravies de 

la Orden de^ San Agustín en la Provincia de España, en Cuanto 

nuestro Señorío tiene. E mandamos, e defendemosfirmemente aue 
ninguno non sea osado de facer hifuerza, ni tuerto, nin demás 

mn matar, nin ferir, nin prender de dentro en las Casas, nin en 

a Iglesia, mn en el Compajo , á ninguno, nin de le sacar en- 

t ZT™ CraJ"fiT- °ÁnSÍ . SU, ninguno non 
T ,aí Fr¥‘s * « Orden, que salieren, mas que ge 
los recauden en guisa, que la Orden pueda facer de ellos su Tus ti 

cía. Otrosí mandamos á qualesquier Alcaldes, e Jueces, e lusti 
cías, a due fuere mostrado, que algunos ovieren de dar alguna 
cosa a la dicha Orden , por qualquier razón que les pertenezca 
que las que fueren manifiestas, que ge las fagan hJoenZJar 

di las otras, que las fagan luego complir de derecho fjfros'i 

do deT°S’ e ffendan°s firmementfi que ninguno non sea osa- 
p f prender, nin de les tomar ninguna cosa de lo suyo por 
1 ortadgo en ningún Logar de nuestros Rey nos, nin por P,asage 

T I^stilleria nin por Ronda, nin for Pecho ninguno nin 

de su Vianda mn de su Madera, que ellos levaren parí sus'Con¬ 
ventos , nin de un lugar á otro, nin de otra cosa íinguZ aue 

ZeZZe íZ ^ M0mSteri°- E andamos, e defendemos fir¬ 
memente, que. ninguno non sea osado de pasar contra este Previ 
l.egio, nin de ir contra ninguna de estas cosas, aue dicha/ 

para quebrantado nin para menguarlo, en ninguna cosa la 

qU- ° fiZSe ’ habrÍU nuestra ira, Z pecharnos y 
han en coto cinco mil maravedís de la moneda nueva , e á la oí¬ 

ble 7rdlCl t0d° d dañ° qUS Por ende recebiesen doblado. Eso 

cel JuTtll Z- ■°d0S l°S C°nCej°S >Akaldes» £- 
’ Jufitlcias > Ministros, Alguaciles , Maestres, Comen ñ a 

-i/'ij 6 u 'comendadores, Priores, e á todos los otros ornee ~f‘l~ 
Villas, e de los Lugares de nuestros Reynos, que este nue / Zl* 
vilegio vieren, ó el Traslado de el, signado de EscrZTlf^' 
que non consientan a ninguno, que vaya ni mi lban° pubhc0j 

cosa de estas, que dichas son, si non lullaJer al°Tfi ™ngUna 

le prenden por la dicha pena, e palUsZr asuenaflTT 

o.rcePremgejos.qu, e, mttknf qjf’fifn 

omo 



orne del Logar do acaeciere, qual ellos quisieren , que jpueda de¬ 

mandar para Nos los Tuertos, e las Fuerzas , que contra sus 

Previl lejos, e sus Libertades les jicieren, e que les fagan cumplir 

de Derecho de las Demandas, que contra ellos ovieren, si non, 
por qualesquier que fincase, que lo ansí non fielese, habrían la 

nuestra ir a, y pecharnos y han en coto los cinco mil maravedís so¬ 

bredichos. E porque esto sea firme, e estable, mandamos sellar 

este nuestro Previllejo, con nuestro Sello de Plomo. Fecho en 

Burgos á ocho di as andados del mes de Septiembre , Era de mil 

y trecientos e quarenta y cinco años. E Nos el sobredicho Rey 

Don Fernando , reynante en uno con la Reyna Doña Cons¬ 

tanza, mi muger, en Castilla, en Toledo , en León, en Galicia, 

en Sevilla, en Córdoba, en Murcia, en Jaén, en Baeza, en Ba¬ 

dajoz, en Algarbe, en Molina, otorgamos este Previlegio, e 

confirmárnoslo. 

E Agora Fray Juan Rodríguez, Doctor del Convento del Mo¬ 

nasterio de Sevilla, e Procurador de la Provincia de Espa¬ 

ña de la Orden sobredicha, pediónos merced, que les confirmáse¬ 

mos este Previlegio sobredicho, y ge lo mandásemos guardar. E 
Nos el sobredicho Rey Don Alphonso , por les facer bien, y mer¬ 
ced , tenérnoslo por bien, y confirmárnosles este dicho Previlegio, 
y mandamos, que les vala, y les sea guardado, asi como les valió, y 

fue guardado en tiempo de los Reyes donde Nos venimos, y en el 

nuestro fasta aquí. E defendemos firmemente, que ninguno, ni al¬ 

gunos, no sean osados de ir, nin de pasar contra este dicho Previ¬ 

legio, para quebrantarlo, ni para menguarlo en ninguna manera, ca 

qualquier, ó qualesquier, que lo ficiesen , habrían nuestra ira, y pe¬ 
charnos y han la pena sobredicha ; e á los dichos Monesterios, ó á 

quien su voz tuviese, todo el daño, que por ende recibiesen , do¬ 

blado ; e porque esto sea firme, y estable para siempre jamás, man¬ 

dárnosles ende dar este nuestro Previlegio, rodado, y sellado con 

nuestro Sello de Plomo colgado. Fecho el Privillejo en Sevilla, á 

diez dias de Abril, Era de mil y trecientos, y setenta y ocho años; 

e Nos el sobredicho Rey Don Alphonso, reynante, en uno con 

la Reyna, Dona María, mi muger, y con nuestro fijo el Infante 

Don Pedro , primero heredero en Castilla, en Toledo, en León, 
en Galicia, en Sevilla, en Córdoba, en Murcia, en Jaén , en Bae¬ 
za , en Badajoz , en el Algarbe, en Algecira, y en Molina, otorga¬ 
mos este Previllejo , e confirmárnoslo. 

E 
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Agora los Priores, y Conventos de los dichos Monesterios 

__ enviaron Nos pedir merced, que les confirmásemos este di¬ 
cho Previllejo , y mandásemos, que les valiese, y fuese guardado 
agora, y de aquí adelante en todo , bien, y cumplidamente, según 
que en él se contiene, y según que les fuera guardado en tiempo 

del dicho Rey Don Alphonso , nuestro Padre, (que Dios perdone) 

y de los otros Reyes onde Nos venimos, y en el nuestro fasta aquí. 
E Nos el sobredicho Rey Don Henrique, por facer bien, y mcr_* 

ced, y limosna á los Priores, y Conventos de los Monesterios de 

San Agustín, tovimoslo por bien, y confirmárnosles el dicho Pre- 

vilegio; y mandamos , que les vala, y sea guardado agora, y de 

aquí adelante, en do bien, y cumplidamente, según que en él se 

contiene, y según que mejor, y mas cumplidamente les valió, y fue 

guardado en tiempo del dicho Rey Don Alphonso, nuestro Padre 
(que Dios perdone) y de los otros Reyes donde Nos venimos y 

en el nuestro fasta aquí. E defendemos firmemente por este nues¬ 
tro Previlegto , que ninguno, nin algunos no sean osados de vos 

ir, nin pasar contra él, nin contra parte del, agora , nin de aquí 

adelante , en algún tiempo, por alguna manera, por vos lo que¬ 

brantar, nin menguar, eáqualquier, ó qualesquier que lo ficiesen 

habrían la nuestra ira, y demás pechamos y han en pena mil ma¬ 

ravedís desta moneda usual, cada uno por cada vegada. E á los Prio¬ 

res, e Conventos de los dichos Monesterios, ó á quien su voz de 

ellos , o de qualquier de ellos toviere, todos los daños, y menosca¬ 
bos , que por ende recibiesen doblados. E de esto vos mandamos 

ai nuestro Previlegio, rodado, y sellado con nuestro Sello de Plo¬ 
mo colgado. Fecho el Previlegio en la muy Noble Ciudad de 

burgos, a treinta días de Enero, Era de mil y quatrocientos y doce 
anos: E tenemos por bien , que estas Gracias,y Mercedes, que 

se contienen en este nuestro Previllejo, que Nos facemos á los di- 
c os onesterios de San Agustin, que son agora, mandamos que 

las hayan los otros Monesterios que fueren de la dicha Orden de 
aquí adelante en los nuestros Reynos. * 

E Agora vino á Nos Fr. Pedro de Padilla , Doctor de 1, A- i 
Orden de San Agustin , de la muy Noble Ciud A A tf 

gos, y Procurador de todos los Monasterios de la dichl orÍ ^a' 

S,„ Agustín de toda España, y pidió™ tne'id tV,' 

liásemos el dicho Privilegio, e se lo mandásemos guardar E nÓ' 
el sobredicho Rey Do» Juan, por facer bien, y ¿acei ¿ 

ches 
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ehos Monasterios de la dicha Orden de San Agustin, y porque 

sean tenudos de rogar á Dios por las Animas del Rey Don Al- 

phonso , nuestro Abuelo, y del Rey Don Henrique, nuestro 

Padre, (que Dios perdone) y de los otros Reyes, donde Nos ve¬ 

nimos , y por la nuestra vida, y por la nuestra salud , y de la Rey- 

na Doña Leonor , mi muger, confirmárnosles el dicho Previlegio; 

y mandamos, que les vala, y les sea guardado de aqui adelante, en 

todo, bien y cumplidamente, segunt que en él se contiene, y se- 

gunt que les fue guardado en tiempo del Rey Don Alphonso, 

nuestro Abuelo, y del Rey Don Henrique nuestro Padre, (que 

Dios perdone) y en el nuestro fasta aquí. E defendemos firmemen¬ 

te , que alguno, nin algunos, no sean osados de les ir, nin de les 

pasar contra el dicho Previlegio, nin contra lo contenido en él, ni 

contra parte de ello , en ningún tiempo , por alguna manera, so la 

pena en él contenida. E sobre esto mandamos firmemente á qual- 

quier Adelantado, e Merino, ó Merinos, que por Nos, ó por él 

anduviesen, agora, y de aqui adelante, en Castilla, ó en la Fron¬ 

tera, y á todos los Concejos, Alcaldes, Alguaciles, Jurados, Jue¬ 

ces, Justicias, y Merinos,, e otros Oficiales qualesquier de todas 

las Ciudades, e Villas, e Logares de los nuestros Reynos, ó á qual- 

quier de ellos, que este nuestro Previlegio vieren, 6 el Traslado 
del, signado de Escribano publico, que guarden, y amparen , y de¬ 
fiendan á los dichos Fray les, y Conventos de los dichos Monaste¬ 

rios de San Agustín, e á sus casas é á sus cosas dellos en esta mer¬ 

ced, que les Nos facemos, e que non consientan, que alguno, nin 

algunos les vayan, ni les pasen contra lo contenido en el dicho nues¬ 

tro Previlegio, ni contra parte de ello en alguna manera; e si al¬ 

guno, 6 algunos les fueren , ó pasaren contra ella, ó contra parte 
della, que les prendan por la pena , que en el dicho nuestro Previ¬ 
legio se contiene, y lo guarden, para facer de ello lo que vos man¬ 

dáremos ^ y la nuestra merced; e que fagan emendar á los dichos 

Frayles, y Convento de los dichos Monesterios todos los daños, 

y menoscabos, que por esta razón recibieren, doblado: E de esto 

les mandamos dar este nuestro Previllejo, rodado, y sellado con 

nuestro Sello de Plomo colgado. Fecho el Previllejo en las Cortes 

que Nos mandamos facer en la muy Noble Ciudad de Burgos, Ca¬ 

beza de Castilla, nuestra Camara, catorce dias de Agosto, Era de 

tml y quatrocientos y diez y siete anos. E Nos el sobredicho Rey 
°n Juan, reynante en uno con la Reyna Doña Leonor , mi mu- 

BCT> en Castilla, en Toledo , en León, en Galicia, en Sevilla , en 

Cor- 
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Coidoba, en Murcia, en Jaén, en Baeza, en Badajoz, en el Algar- 
be, en Algecira, en Lara, en Vizcaya, en Molina , otorgamos este 
Previlegio, e confirmárnoslo: El Infante Don Dionis, fijo del Rey 
de Portugal, Señor de Alva de Tormes, confirmo- Don Fadri- 

que, hermano del Rey, Duque de Benavente , confirmo • Don 
Henrique, hermano del Rey, Señor de Alcalá, y de Morón 

de Cabra, confirmo : Don Pedro, primo del Rey , Conde de Tras- 

tamara, y de Lemos, y de Sarria, confirmo : Don Alphonso, her¬ 

mano del Rey, y Conde de Mirueña, confirmo : Don Alphonso 

fijo del Infante Don Pedro de Aragón , Marqués de Villena Con¬ 

de de Rivagorza, y de Denia, Vasallo del Rey, confirmo’: Don 

Pedro, Arzobispo de Toledo, Primado de las Españas, confir¬ 

mo. Don Rodrigo, Arzobispo de Santiago, Capellán del Rey 

y Notario Mayor del Reyno de León, confirma: Don Pedro, A¿ 
zooispo de Sevilla, confirma: Don Juan, Obispo de Citmenza 

Chanciller Mayor del Rey, y del su Consejo, confirma: Z Ro’- 
drigo. Obispo de Burgos, confirma: Don Alvaro, Obispo de Pa 

lencia confirma: Don Gonzalo, Obispo de Calahorra, confirma: 

Don Sancho, Obispo de Osma, confirma: Don Yugo , Obispo de 

Segó vía, confirma: Don Alphonso , Obispo de Avila, Chanciller 

Mayor de la Reyna, confirma: Don Nicolás, Obispo de Cuenca 

confirma: Don Pedro, Obispo de Plasencia, confirmaron Pedro’ 

Obispo de Córdoba confirma : Don Nicolás, Obispo de Cartase- 

P 5 confil™a ; Don Juan, Obispo de Jaén , confirma : Don Fray 
Gonzalo, Obispo de Cádiz, confirma: Don Pedro Fernandez de 
Velasco Camarero Mayor del Rey, confirma: Don Pedro Man- 

rii.qUe-»T^e anta<^° Mayor de Castilla, confirma : Don Tuan San 
chez Manuel, Conde de Carrion, Adelantado Mayor del Reyno 

V Murcia confirma: Don Bernal de Bearne, Conde de Medina 
Vasallo del Rey, confirma : Don Diego Gómez Manrique, confir¬ 
ma . Don Juan Rodríguez de Castañeda, confirma: Don Tuan Rn 

nguez^de Villalobos, confirma: Don Juan Ramírez de Ardí ” 
no. Señor de los Cameros, confirma: Don Beltrán de C, 
confirma : Don Sancho Fernandez de Tobár, Guarda M^VÍ 
Rey, confirma: Don Alvaro de Solea, Señor de Villa) Ma/°\drel 
sallo del Rey, confirmaron Juan Martínez Nuñez l'Pand°’ Va¬ 

sallo del Rey, confirma: Don Ñuño Nuñez Daza jí \Y 
Ñuño Alvarez Dazá, confirma : Don Pedro Suarez de O •' D°n 
Adelantado Mayor del Reyno de León , confirma - Do 9;mnones> 
Ob¡ifo de Leen, ^ Don 

H jfh * 
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confirma: Don Alphonso, Obispo de Astorga, confirma: Don Al¬ 

varo, Obispo de Zamora, confirma : Don Martin , Obispo de Sa¬ 

lamanca, confirma: Don Alphonso, Obispo de Ciudad-Rodrigo, 

confirma: Don Fernando, Obispo de Coria, confirma : Don Fer¬ 

nando, Obispo de Badajoz, confirma: Don Francisco , Obispo de 

Mondoñedo, confirma: Don Juan, Obispo de Tuy, confirma: 

Don Gonzalo, Obispo de Orense, confirma : Don Pedro, Obis¬ 

po de Lugo, confirma: Don Fernando Osorez , Maestre de la Ca¬ 

ballería de la Orden de Santiago, confirma: Don Diego Martínez, 

Maestre de la Orden de Alcántara, confirma : Don Pedro Ruiz 

Sarmiento, Adelantado Mayor del Reyno de Galicia, confirma: 

Don Juan Alphonso de Guzmán, Conde de Niebla, confirma: 

Don Pero Ponce de León, confirma: Don Alvaro Perez de Guz¬ 

mán , Alguacil Mayor de Sevilla, confirma: Don Ramir Nuñez 

de Guzmán, confirma: Don Pedro Villandrando , Conde de Ri- 

vadeo, Vasallo del Rey, confirma: Don Alphonso Tellez Girón, 

confirma: Don Alphonso Fernandez de Montemayor, confirma': 

Don Gonzalo Fernandez, Señor de Aguilar, confirma: Don Pe¬ 

dro Moñiz, Maestre de la Caballería de la Orden de Calatrava, con¬ 

firma: Don Fray López Sánchez, Prior del Hospital de San Juan, 
confirma: El Adelantado Mayor déla Frontera, confirma: Juan 
Nunez de Villazán, Justicia Mayor de Casa del Rey, confirma: 

Don Fernando Sánchez de Tobar, Almirante Mayor de la Mar, 

confirma : Don Diego López Pachecho, Notario Mayor de Cas¬ 

tilla , confirma : Pedro Suarez de Toledo, Alcalde Mayor de To¬ 

ledo, y Notario Mayor del Reyno de Toledo, confirma: Don Pe¬ 

dro Suarez de Guzmán, Notario Mayor del Andalucía , confirma: 
Don Pedro González de Mendoza, Mayordomo Mayor del Rey, 
confirma : Juan Hurtado de Mendoza, Alférez Mayor del Rey, 

confirma. Signo del Rey Don Juan. Don Pedro Obispo de Plasen- 

cia, Notario Mayor de los Previlegios rodados, lo mando facer 

por mandado del Rey, en el año primero , que el sobredicho Rey 

Don Juan reyno, y se coronó , y se armó Caballero. Yo Diego 

Fernandez , Escribano del dicho Señor Rey, lo fice escribir. Gon¬ 

zalo Fernandez. Vista. Juan Fernandez. Alva Nuñez: Teves Al- 
phonsiarsez. 

E Agora por quanto por parte de vos Fr. Juan de Sevilla, 
Vicario General de todos los Monesterios de la Obser¬ 

vancia de la Orden del Señor San Agustín en los Reynos de Es- 

pa- 
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pana, Nos ílie suplicado y pedido por merced, que confirmáse¬ 
mos , y aprobásemos todos los Monesterios de la dicha Orden de 

San Agustin de estos nuestros Reynos, y Señoríos , y á los Prio¬ 
res , Fray les , y Conventos dellos, la dicha Carta , e Preville- 
jo suso incorporada , y la merced, y limosna en ella contenida 

y ge la mandásemos guardar, y cumplir, en todo, y por todo’ 
según que en ella se contiene. E Nos los sobredichos Rey Don 

Fernando , y Reyna Doña Isabel , por facer bien , y merced 

y Hmosna á los dichos Priores, y Frayles, y Conventos de los di¬ 

chos Monesterios, tuvimoslo por bien. Y por la presente les con¬ 

firmamos, y aprobamos la dicha Carta de Previlegio suso incorpo¬ 

rada , y la merced, y limosna en ella contenida; y mandamos, que 

les vala, y les sea guardada, sí, e según que en ella se contiene y 

según que mejor, y mas cumplidamente les valió, y fue guardada 

en tiempo del dicho Señor Rey Don Juan ,( que santa Gloria ha- 

HljJl1™ r? Rgyf nUCStros Predecesores (que santa Gloria 
hayan). E defendemos firmemente, que ninguno, ni algunos non 
sean osados de les ir, ni pasar contra ella, ni contra parte de ella 

por ge la quebrantar, ó menguar en todo , ni en parte de ella en 

tiempo alguno que sea, ni por alguna manera; en qualquier, ó 

qualesquier que lo ficiesen, ó contra ello, o contra cosa alguna, ó 

parte de ello fueren, o pasaren, habrían la nuestra ira, y demás pe¬ 

charnos y han la pena contenida en la Carta de Previlegio, suso in- 

dichos"Mo 7 ? °S íCh°S Pn°reS’ y y Conventos de Jos 
Monesterios de estos nuestros Reynos* y Señoríos, ó á quien 

su voz tuviere, todas las costas , y daños, y menoscabos querer 
ende recibiesen doblados : E demás mandamos á todas y anafes 
quier nuestras Justicias , y Oficiales qualesquier de la nuestra Ca¬ 
sa, y Corte y Chancillena, y todas las Ciudades, y Villas y 

Rogares de los nuestros Reynos, y Señoríos do esto acaesciere 
asi a os que ahora son, como á los que serán de aquí adelante á 

a a uno de ellos que ge lo non consientan, mas que los defiendan 
y amparen en esta dicha Merced, y Confirmación, en la man * 
que dicha es, e que prenden en bienes de aquel, 6 aquello 
contra ello fueren, ó pasaren , por la dicha pena, y E ’ qUe 
facer de ella lo que la nuestra merced fuere: Y que^m8 i'™ para 
gan emendar á los dichos Priores, Frayles v Con lendc;n ’ y ba¬ 

chos Monesterios ó á quien su voz toviese, de todas" S co fas t 

danos, y menoscabos, que por ende recibiesen, doblados ™ ’ 7 

dicho es; e demas por qualquier, ó qualesquier por quien seT 



xare de lo asi facer, y cumplir, mandamos al orne, que les esta di¬ 

cha nuestra Carta de Previlegio, y Confirmación mostrare, ó el 

Traslado de ella, signado de Escribano publico, que los emplace, 

que parezcan ante Nos en la nuestra Corteado quier que Nos 

seamos, del dia que los emplazare, fasta quince dias primeros si¬ 

guientes, só la dicha pena; só la qual mandamos á qualquier Escri¬ 

bano publico, que para esto fuere llamado, que de ende al que ge 

la mostrare Testimonio, signado con su Signo, porque Nos sepa¬ 

mos en como se cumple nuestro mandado. E de esto les manda¬ 

mos dar, y dimos esta nuestra Carta de Previllejo , y Confirmación, 

escrita en Pergamino de cuero, y sellada con nuestro Sello de Plo¬ 

mo, pendiente en filos de Seda á colores, y librada de los nuestros 

Concertadores, y de los nuestros Escribanos Mayores de los nues¬ 

tros Previlegios, y Confirmaciones. Dada en la Ciudad de Bur¬ 

gos á seis dias del mes de Mayo, año del Nacimiento de Nues¬ 

tro Salvador Jesu-Christo de mil quatrocientos y noventa y siete 

años. E yo Fernando Alvarez de Collado, Escribano del Rey, y 

de la Reyna, nuestros Señores: E yo Gonzalo de Vitoria, Escri¬ 

bano del Principe , Regente en el Oficio de la Escribanía Mayor 

de los Previlegios , y Confirmaciones , lo fice escribir por su man¬ 
dado. Fernando Alvarez Federico. Doctor Gonzalo de Vitoria, 
Fernando Alvarez, Registrador. En Chancilleria, y sin derechos. 

E Agora por quanto por parte de vos el Padre Fray Juan de 

San Vicente, Provincial, y Vicario General de todos los 

Monesterios de la Observancia de la Orden de Sant Agustín en es¬ 
tos Reynos de España, Nos fue suplicado y pedido por merced, 
que os confirmásemos, y aprobásemos la dicha Carta de Previle- 
gio, y Confirmación, que suso va incorporada, y la merced en 
ella contenida, y osla mandásemos guardar, y cumplir en todo, y 

por todo, como en ella se contiene, 6 como la nuestra merced fue¬ 

se. E Nos el sobredicho Rey Don Phelipe , por hacer bien, y mer¬ 

ced á vos el dicho Padre Fray Juan de San Vicente, Provincial, 

y Vicario General de todos los Monesterios de la Observancia de 

la Orden de San Agustín , en estos Reynos de España, tuvimoslo 

por bien, e por la presente os confirmamos, y aprobamos la dicha 

Carta de Previlegio , y Confirmación, suso encorporada, y la mer¬ 
ced en ella contenida ; e mandamos , que vos vala, y sea guarda¬ 
da en todo, y por todo, como en ella se contiene , sí, y según 
que os valió, y fue guardada en tiempo de la dicha Catholica Rey*? 



na 
r Donaa, Juana’ 1del E™Pe«dor, y Rey Don Carlos , mis Se- 
nores, Abuela y Padre (que hayan Gloria) y en el nuestro has¬ 

ta aquí. E mandamos , y defendemos firmemente, qUe ninguno, ni 
algunos sean osados de os ir, mn pasar contra la dicha Carta de Pri¬ 
vilegio, suso incorporada, ni contra esta dicha nuestra Cart dC 
firmacion, que ansí os hacemos, ni contra parte de ella ei • °n' 

tiempo, ni por alguna manera, causa ni razón que sea, en quaE? 

o qualesquier que lo ficieren, ó contra ello, ó contra alguna cóS’ 

o parte de ella fueren, o pasaren, habrán nuestra ira; y demás de 

pecharnos y han la pena contenida en la dicha Carta de Previlegio 
y Confirmación: Y á vos el dicho Fray Juan de San Vicente Ss 

las costas , y danos y menoscabos, que por ende recibieredes y se 

os recrecieren, doblados E mandamos á todas las Justicias, y’ Jfi! 
cíales de nuestra Casa, y Corte, y Chancillerias, y de todas ¿ Ciu- 

dades. Villas, y Lugares de los nuestros Reynos vSpñn 7 A 
de esto acaeciere, asi á los que agora son 

de aquí adelante, y á cada uno de ellos en su iurisdicion IT T“ 

ello fueren requeridos, que no se lo consientan, mas qué os defi^ 

dan, y amparen en esta dicha Merced, y Confirmación mí 

facemos en la manera que dicha es; y que executen en lo* K' °S 

de aquei, ó aquellos, que contra ello fLen^o pairen ñor íT 
cha pena, y la guarden, para facer de ella lo que la nuesr? * 4 

uere; e que paguen, e fagan pagar á vos el dicho Fr Tuan de 
cente, o á quien vuestra voz tuviere, todas las col, a ™ Vl” 

menoscabos que por ende recibieredes, y se os recrecieren Tkl 7 

dos como dicho es; e á qualquier, 6 qiü-quier^wSfií^ 
de lo asi facer, y cumplir, mandamos al que esta dfch^ fin“re 

ta de Previlegio, y Confirmación les mostrare oí P*' 
que parezcan ante Nos en la nuestra Corte rio * ^ S Ar’1P‘lce> 
mos , del dia que los emnl™' h d° qUler que Nos s«=a- 
á cada uno, á decir por Í,!l‘ qU'nCe “ prÍmeros s¡gu¡entes, 
só la dicha nen? ? q , °n non cumpIen nuestro mandado 
co qup ^ ? so la qual mandamos á qualquier Escribano 'ui** 

y 9 para esto fuere llamado, que dé ende al que i ° ^ 
Testimonio, signado con su Signo, porque Nosiepan * m°strare 
cumple nuestro mandado. E desto vos mandamos da C°mo Se 
ta nuestra Carta de Previlegio, y Confirmación ¿ 1 7 dÍmos es‘ 
mino, y sellada con nuestro Sello de Plomo ' ?.SCnCa en Perga- 

Seda á colores, y librada de los nuestros CtmóPT^ Cn filos de 

baños Mayores de los nuestrosOSpSóL?TciaíreS> 7 Es<*i- 

otros Oficiales de nuestra Casa Dada en l/Villaí 

seis 
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seis dias del mes de Hebrero, año del Nacimiento del Señor de 

inil y quinientos y sesenta y tres años, y en el Octavo de nues¬ 

tro Reynado. E yo el Doctor Velasco, del Consejo Real de su 

Magestad, y de la Camara, y su Escribano Mayor de los Previle- 

gios, y Confirmaciones la fice escribir por su mandado: El Doc¬ 

tor Velasco. E yo el Licenciado Antonio de León, Regente de la 

Escribania Mayor de los Previlegios, y Confirmaciones de su Ma¬ 

gestad , la fice escribir por su mandado: El Licenciado Antonio 

León. El Licenciado San Martin, Chanciller. Juan de Figueroa. 

Don Luis de Aro. Hernando del Campo. El Licenciado Juan Gue¬ 

deja. Registrada. JuanRuiz Vergara. 

E Agora por parte de vos Fr. Bartholomé Bermudez, Procu¬ 

rador General de todos los Monesterios de la Observancia 

de la Orden de San Agustín en estos Reynos de España , Nos fue 

suplicado y pedido por merced, que os confirmásemos, y apro¬ 

básemos la dicha Carta de Previlegio, y Confirmación, suso incor¬ 

porada , y la meréed en ella contenida, y os la mandásemos guar¬ 

dar, y cumplir en todo, y por todo, como en ella se contiene, ó 
como la nuestra merced fuese. E Nos el sobredicho Rey Don 

Phelipe Tercero de este nombre, por hacer bien, y merced á 
vos Fray Bartholomé Bermudez, Procurador General de todos los 

Monesterios de la Observancia de la dicha Orden de San Agustín 

en estos Reyríos de España, tuvimoslo por bien; y por la presen¬ 

te os confirmamos, y aprobamos la dicha Carta de Previlegio, y 

Confirmación, suso incorporada, y la merced en ella contenida; 
y mandamos, que os vala, y sea guardada en todo, y por todo, co¬ 
mo en ella se contiene , sí, y según que os valió, y fue guardada 
en tiempo del Emperador, y Rey Don Carlos, y del Rey Don 

Phelipe, mis Señores, Abuelo, y Padre, (que santa Gloria hayan) 

y en el nuestro hasta aqui: Y mandamos, y defendemos firmemen¬ 

te , que ninguno, ni algunos no sean osados, de os ir, ni pasar con¬ 

tra la dicha Carta de Previlegio, suso incorporada, ni contra esta 

dicha nuestra Carta de Confirmación, que ansi os hacemos, ni con¬ 

tra parte de ella, en ningún tiempo, ni por alguna manera, causa, 

ni razón, que sea, ó ser pueda; que qualquier, ó qualesquier que 
lo hicieren, ó contra ello, ó contra alguna cosa, ó parte de ello fue¬ 
ren, ó pasaren, habrán la nuestra ira, y demás pecharnos han la pe¬ 
na contenida en la dicha Carta de Previlegio , y Confirmación , su¬ 
so incorporada; y á vos eR dicho Fr. Bartholomé Bermudez todas 

las 
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las costas, y daños, y menoscabos que por ello recibieredes, ó se os 

recrecieren, doblados. E mandamos á todas las Justicias, y Oficia¬ 
les de la nuestra Casa, y Corte, y Chancillerias, y de todas las 
Ciudades, Villas, y Lugares de los nuestros Reynos, y Señoríos 

donde esto acaeciere, asi a los que ahora son, como á los que se¬ 

rán de aqui adelante, á cada uno de ellos en su jurisdicion, que 
sobre ello fueren requeridos, que no se lo consientan, mas que os 

defiendan, y amparen en esta dicha mi Confirmación, que ansi os 

hacemos, en la manera que dicha es; y que executen en los bie¬ 

nes de aquel, ó aquellos, que contra ella fueren, 6 pasaren por la 

dicha pena, y la guarden para hacer de ella lo que la nuestra merced 

fuere; y que paguen, y hagan pagar á vos el dicho Fr. Bartholomé 

Bermudez , ó á quien vuestra voz tuviere, todas las costas, y daños, 

y menoscabos, que por ello recibieredes, ó se os recrecieren, do¬ 
blados, como dicho es; que qualquier, ó qualesquier, por quien 
fincare de lo ansi hacer, y cumplir, mandamos al hombre , que les 

esta dicha nuestra Carta de Previlegio, y Confirmación mostrare, 
que les emplace, que parezcan ante Nos en la nuestra Corte , do 

quier que Nos seamos del dia que los emplazare, hasta quince^dias 

primeros siguientes, cada uno á decir por qual razón no cumplen 

nuestro mandado, so la dicha pena; so la qual mandamos á qualquier 

Escribano publico, que para esto fuere llamado, que dé al que se 

la mostrare Testimonio, signado con su Signo, porque Nos sepa¬ 
mos como se cumple nuestro mandado. Y de esto os mandamos 
dar, y dimos esta nuestra Carta de Previlegio, y Confirmación, es¬ 
crita en Pergamino, y sellada con nuestro Sello de Plomo, pen¬ 
diente en filos de Seda de colores, y librada de los nuestros Con- 

certadores, y Escribanos Mayores de los nuestros Privilegios, y 

Confirmaciones, y de otros Oficiales de nuestra Casa. Dada en la 
Ciudad de Valladolid a dos dias del mes de Septiembre, año del 

Nacimiento de Nuestro Salvador Jesu-Christo de mil y seiscien¬ 
tos y dos años, y en el Quarto año de nuestro Reynado. Yo Pedro 

^ntrenis, Regente de laEscribania Mayor de los PrevilepinQ xr 
I nnrirm _ > /r -r. . ^ Y 



pe, nuestro Señor, Tercero de este nombre , antes de esto, escri¬ 

ta en sus Libros de Confirmaciones, que tienen el Presidente, y 

Contadores de su Contaduría Mayor de Hacienda, en la Ciudad 

de Valladolid á diez y siete de Septiembre de mil y seiscientos y 

dos años. Don Juan de Acuña. Luis Gaytán de Ayala. Pedro de 

Zavala. Asentada. 

E Agora por parte de vos Fr. Alonso de Velasco, Procura¬ 

dor General de todos los Monasterios de la Observancia de 

la Orden de San Agustín en estos Reynos de España, Nos fue 

suplicado y pedido por merced, que os confirmásemos, y apro¬ 

básemos la dicha Carta de Previlegio , y Confirmación, de suso in¬ 

corporada, y la merced en ella contenida, y os la mandásemos guar¬ 

dar, y cumplir en todo, y por todo, como en ella se contiene, ó 

como la nuestra merced fuese. E Nos el sobredicho Rey Don Phe- 

lipe Quarto de este nombre, por hacer bien, y merced á vos Fray 

Alonso de Velasco, Procurador General de todos los Monesterios 

de la Observancia de la dicha Orden de San Agustín en estos di¬ 

chos Reynos de España, tuvimoslo por bien. Y por la presente os 

confirmamos, y aprobamos la dicha Carta de Previlegio, y Con¬ 

firmación , suso incorporada, y la merced en ella contenida. Y 
mandamos, que os valga, y sea guardada en todo, y por todo 

según que mejor, y mas cumplidamente os valió, y fue guarda¬ 

da en tiempo de los Catholicos Reyes Don Phelipe el Seguñdo 

Don Phelipe el Tercero, mis Señores, Abuelo, y Padre, (que 

santa Gloria hayan) y en el nuestro hasta aqui; y defendemos fir¬ 

memente , que ninguno, ni algunos no sean osados de os ir, ni pa¬ 

sar contra la dicha Carta de Previlegio , y Confirmación , suso in¬ 
corporada , ni contra esta nuestra de Previlegio, y Confirmación, 
que Nos asi os hacemos, ni contra lo en ella contenido, ni contra 

parte de ella, por os la quebrantar, ó menguar, en todo, ó en 

parte; que qualquier, ó qualesquier que lo hicieren, contra ella, 

ó contra alguna cosa, ó parte de ella fueren, ó pasaren, habrán 

la nuestra ira, y demás pecharnos han la pena contenida en la dicha 

Carta de Previlegio , y Confirmación , de suso incorporada : Y á 
vos el dicho Fr. Alonso de Velasco , todas las costas, y daños, 
y menoscabos, que en razón de ello hicieredes, y se os recrecie¬ 
ren, doblados. Y mandamos á todas las Justicias, y Oficiales de 
la nuestra Casa, y Corte, y Chancillerias, y de todas las Ciuda¬ 
des, Villas, y Logares de los nuestros Reynos, y Señoríos, don¬ 

de 



de esto acaesciere, asi á los que as-ora mn / , . ^5 

de aqui adelante, á cada uno de eljos en su im¡t r -°S ^ 6 SCran 

bre ello fueren requeridos con esta dicha Merced vcTfí qUe-S0' 
que Nos asi os hacemos, en la manera queSÍ’/iConfirmación, 

ten los bienes de aquel, ó aquellos que contra ella’fn ^ e*CCU' 

jar», por la dicha penal y la guarden, para hac r fe° ** 
la nuestra merced fuere ; y que paguen, y hasan nÍ ° q"1 
dicho F, Alonso de Veli¿, d? 

das las dichas costas, daños, y menoscabos, que por SoTedh 

redes, y se os recrecieren, doblados, como dicho es fT "' 
por qualquier, ó qualesquier por quien fincare de ln ** u 
cumplir, mandamos al hombre, q„ fe “ a Les ° c' Ti 7 
vileglo, y Confirmado,, mosmre, 6 d TrSo2“ f 
•rizado en manera que haga fé, que los Imi™ a ° e^a> auto- 

Nos en la nuestra Corle, do ouTerle nL » 
los emplazare, hasta quince dias prlmejoM,'"""" * ,d“ ''llí! 

decir por qual razo,, „„ cumplen „„e,„„ mldáfo ’ “ ? T.< 

Carta de Previlegio, y Confirmación, escrita'en 

Mayores de los nuestros Previlemos v fnnfi • 9 ^ Escnkanos 
^Oficiales de nuestra Casa r> j 7 ^finriaciones, y de otros 

del mes de J„I año dd 3? “ k**»*«t once días 
• i J * ano c1tl Nacimiento de Nuestro1 t 

2= Te,'Se" 
SS^a S&kn p$SS3S£ 
o-ente la F -u Es<?nbano ,del Rey nuestro Señor 

de S ama Ma^°r de los P^evilegios , y Confirm ’ 
^Tla fice «cribir por su mandado. Machias F°nhlmacion« 

rnlla. El Licenciado Luis de Salcedo Fl T ; ? Fernandez Zo- 

Molina. Don Pedro Mesia de Tobar Pedro jCn^ado.MeIchor de 

tose la Carta de Previlegio, y Confirmación Sel R^n* ^ 
lipe nuestro Señor, Quarto de este «rW Ke7 Don Phe- 

en sus Libros de Confirmaciones, que tien^UQ8^ est0 escrita 
6 ^e.nen los Señores Preside 



te , y del Consejo , y Contaduría Mayor de Hacienda de S. M. en 
Madrid á dos de Septiembre de mil y seiscientos y veinte y dos. 

Doctor Roco Campofrio. Don Pedro Mesia de íobar. Juan de 

Gamboa. Don Diego de Bazán. Asentada. Corregido , y concer¬ 

tado fue este Traslado con el Previlegio Original > y Confirmado- 

nes en él contenidas, por mi Benito García, Escribano del Rey 

nuestro Señor , residente en su Corte, y vecino de ella, que para el 

dicho efecto trie fue entregado por el Padie Fray X^uis de Aguilar, 

de la Orden de San Agustín, y Procurador General de la Pro¬ 

vincia del Andalucía, al qual se lo volví, y vá cierto, y verda¬ 

dero , y concuerda con él. En Madrid a siete dias del mes de Di¬ 

ciembre de mil y seiscientos y veinte y dos anos : Siendo Testi¬ 

gos Valentín Maldonado, y Don Luis Aguado de Sonseca, re¬ 

sidentes en esta Corte ; y en fé de ello lo signé, y firmé. En Tes¬ 

timonio de verdad : Benito García, Escribano. 
Muy l^oderoso Señor. El Procurador General de la Religión de 

San Agustín de estos Reynos, dice: Que dicha Religión tiene 

por un Previlegio, y Confirmación diferentes Exenciones; y por¬ 
que necesita justificar como dicho Previlegio está confirmado por 

el Señor Rey Don Phelipe Quarto : Suplica a Vuestra Alteza 

sé sirva de mandar, que por sus Libros de Mercedes, se le dé Cer¬ 
tificación de lo que constare en razón de lo referido ; en que reci¬ 
birán merced. Madrid , y Junio veinte y ocho de mil setecientos 

y tres. Dese. 
J ., v: ' ?.. POr los Libros de Mercedes de su Magestad parece que en 

ellos está sentada una Carta de Confirmación del Señor Rey 

Don Phelipe Quarto , (que santa Gloria haya) fecha én; once de 
Julio de mil seiscientos y veinte y dos, de un Previlegio^ que la 

Religión de San Agustín, de estos Reynos de España; tiene del 

Señor Rey Don Fernando, fecho en ocho de Septiembre de mil 

trecientos y quarenta y cinco ; por el qual hizo merced á dicha Re¬ 

ligión, entre otras, que todas las posesiones, y bienes, que hasta en¬ 

tonces les fueron dados, y los que adelante les fuesen dados, y 

mandados, ó pudiesen adquirir por qualquier razón, los hubiesen 

libres, y quitos, sin embargo alguno , hasta en cantidad de veinte 
mil maravedís cada Monasterio de los que habia en estos Reynos, 

que eran cinco: en Córdoba, en Sevilla, en Badajoz, en Toledo, 
y en Burgos; y que hubiesen dichos veinte mil maravedís de ren¬ 
ta en cada un año cada uno de los Monasterios, de mas de los he- 

re- 
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redamientos, que tenían hasta aquel día; y qUe les fuesen guarda¬ 
dos todos los Previlegios, y Libertades, qUe gozaban de la Iglesia 

de Roma: Y asimismo, que ninguno tomase, ni prendiese cosa 
alguna suya por Portazgo, ni Pasage, ni Caballería, ni Ronda, 
ni por Pecho ninguno de su Vianda, ni Madera, qUe llevasen pa¬ 

ra sus Conventos, y mantenimiento. Y se previene, que dicho 
Previlegio no está confirmado por el Señor Rey Don Carlos Se¬ 

gundo, (que esta en Gloria) ni por el Rey nuestro Señor, ( que 

Dios guarde) por cuya razón no debe usar de él la Religión, hasta 

que S. M. le confirme. Fecho en Madrid á veinte y ocho de Ju¬ 

nio de mil setecientos y tres años. Por ausencia del Secretario Don 
Francisco de Peralta: Don Manuel de la Vanda Zorrilla. 

E Agora por parte de vos Fray Pedro de San Agustín, Pro- 

curador General de todos los Monesterios de la Observan- 
cia de la Orden de San Agustín , en estos Reynos de España, 
Nos fue. suplicado y pedido por merced , que os confirmásemos 

la dicha Carta de Previlegio, y Confirmación, suso incorporada 

cujo tanto aquí va inserto, y la merced en ella contenida, dán¬ 

doos Carta de Previlegio por perdida, de la que teniades, y os la 

mandásemos guardar, y cumplir en todo, y por todo, como en ella 

se contiene, o como la nuestra merced fuese. E nos el sobredicho 

?rINT° de eSte nombre » P°r h^er bien , y 
e a los dichos Monesterios, tuvimoslo por bien y por la 

presente os confirmamos, y aprobamos la dicha Carta de Previle¬ 
gio, y onhrmacion suso incorporada, y la merced en ella con¬ 
tenida , en todo aquello que estuviere en posesión de gozar y no 

Zrtl en eSta ^ m“damos Ies vaISa > y sea guardada’ á los 
dichos Monesterios de la Observancia de la dicha Orden de San 

gustin e estos Reynos de España, como en ella se contiene , asi, 
y según que mejor, y mas cumplidamente os valió, y fue guarda- 

a en tiempo de los Catholicos Reyes Don Phelipe Quarto v 

ria°havinT°S Sl?UND0 ’ mi Señor, y mi Tio, (que santa Gl07 
? ) y en el nuestro hasta aquí. Y defendemos firmemente 

que ninguno, ni algunos no sean osados de os ir, ni pasar contri 1 ’ 
dicha Carta de Previlegio, y Confirmación suso incornond • 
contra esta nuestra Carta de Previlegio, y Confirmación' 
asi os hacemos, ni contra lo en ella contenido, por os la aliebran 
,ar, o menguaren todo, o en parte de aquello que estuviere en Óo 

seston de gozar, no obstante no haber sido confirmada por dicho 

Se- 
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Señor Rey Don Carlos Segundo, mi Tio, porque en virtud de 

dicha nuestra Cédula suso incorporada, os suplimos este defecto. Y 

á qualquier , ó qualesquier que lo hicieren, ó contra ello, 6 con¬ 

tra alguna cosa, ó parte de ella fueren, ó pasaren , habrán la nues¬ 

tra ira, y demás pecharnos han la pena contenida en la dicha Carta 

de Previlegio, y Confirmación, suso incorporada; y á vos los di¬ 

chos Monesterios de la Observancia de San Agustin de estos Rey- 

nos de España, 6 á quien vuestra voz tuviere, todas las costas, da¬ 

ños , y menoscabos, que en razón de ello hicieredes, y se os recre¬ 

cieren, doblados. Y mandamos á todas las Justicias, y Oficiales de 

la nuestra Casa, y Corte , y Chanciilerias, y de todas las Ciudades, 

Villas, y Lugares de los nuestros Reynos, y Señoríos, donde esto 

acaesciere, asi á los que ahora son, como á los que serán de aqui ade¬ 

lante, á cada uno de ellos en su jurisdicion, que sobre ello fueren re¬ 
queridos, que no se lo consientan, mas que os defiendan, y am¬ 

paren en esta dicha nuestra Merced, y Confirmación , que Nos asi 

os hacemos en la manera que dicha es; y que executen en los bie¬ 

nes de aquel, ó aquellos que contra ella fueren , 6 pasaren, por la 

dicha pena , y la guarden, para hacer de ella lo que la nuestra mer¬ 

ced fuere. Y que paguen, y hagan pagar á vos los dichos Moneste¬ 

rios de la Observancia de la Orden de San Agustin de estos Rey- 
nos de España, ó á quien la dicha vuestra voz tuviere, todas las 
dichas costas , daños, y menoscabos, que en razón de ello hiciere¬ 

des, y se os recrecieren, dobladps, como dicho es, y demás, por 

qualquier, ó qualesquier por quien se dexare de lo asi hacer, y 

cumplir; mandamos al hombre, que les esta dicha nuestra Carta de 

Previlegio, y Confirmación mostrare, ó su Traslado autorizado 
en manera que haga fé , que los emplace, que parezcan ante Nos en 
la nuestra Corte, do quier que Nos seamos del dia que los emplaza¬ 
re, hasta quince dias primeros siguientes, cada uno á decir por qual 

razón no cumplen nuestro mandado, so la dicha pena; so la qual 

mandamos á qualquier Escribano publico que para esto fuere lla¬ 

mado, que dé al que se la mostrare Testimonio, signado con su 

Signo, porque Nos sepamos como se cumple nuestro mandado. 

Y de esto os mandamos dar, y dimos esta nuestra Carta de Pre¬ 

vilegio, y Confirmación, escrita en Pergamino, y sellada con 
nuestro Sello de Plomo, pendiente en filos de Seda á colores, li¬ 

brada por nuestros Concertadores, y Escribanos Mayores de los 
nuestros Previlegios, y Confirmaciones, y de otros Oficiales de 
nuestra Casa. Dada en la Villa de Madrid á diez y siete dias del 

mes 
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Bies de Septiembre, ano del Nacimiento de Nuestro Salvador 
Jesu-Christo de mil setecientos y cinco, y en ej Qu;nt0 de nues¬ 

tro Reynado. Yo Don Juan Arias Maldonado, Cavallero de la Or¬ 
den de Santiago, Regente la Escribanía Mayor de los Previlegios, 
y Confirmaciones de su Magestad en estos Reynos , la fice escribí 
por su mandado. Don Juan Anas Maldonado. Yo Don Tosenh An 

tonio de Rivas Regente de Notario, y Escribano Mayor de los 
Previlegios, y Confirmaciones de su Magestad en estos Revnos la 

fice escribir por su mandado. Don Joseph Antonio de Rivas Fer¬ 

nando de la Carra. Donjuán Antonio Vallejo del Hierro. Migué! 

Navarro de Guevara. Asentóse la Carta dePrevilegio , y Confir¬ 
mación del Rey Don Phelipe Qutnto , nuestro £££ de 

nombre antes de esto escrita en sus Libros de Confirmaciones que 
tienen el Gobernador y los de su Consejo, y Contaduría Mayor 

»» 

E Agora por parte de vos los Conventos, y Monasterios de 

la Observancia de la Orden de San Agustin de estos Rev 

nos de España, Nos fue supiieado y pedido por m^rcli 1 2 

confirmásemos y aprobásemos la dicha Carta de Privilegio y Con¬ 

firmación suso incorporada, y la merced en ella contenida y“ 
la mandásemos guardar , y cumplir en todo , y por todo ’como 
n ella se contiene, ó como la nuestra mercedYuese. ’ 

Y Nos el sobredicho Rey Don Finando Sexto de este nom¬ 
bre, poi hacer bien , y merced á vos los dichos Conven 

thi ’ de^e i113?"10S ^ h °bservancia de el Orden de San Agus- 
confirmam Reyn°S,’ tuvlmosl° P^r bien: Y por Ja presentí o- 
firmal^ ’ y aprobamos la dicha Carta de Privilegio, y Con- 

damos n SUS° lncorPora^a> Y la merced en ella contenida. Y man 

* ’J ~ r r- .«do, S 
contiene 5 asi, y .según que mejor , y mas 

mente os valió, y fue guardada en tiempo de ¿ 
Catholicos Don P„eliw; QuARTO Don Carlos <¿^ R0'es 

Phelipe Quinto , Soñor, y Padre, 6!Sf! fD* 

el nuestro; y defendemos firmemente qUe \ en Glonf) y en 

nos sean osados de os ir, ni pasar contra h dicha Carta’ de V- 
.«g,o, y Confirmación, * Nos asi os tacemos. S” 

L :Jh ella 
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ella contenido , ni contra parte de ella, por os la quebrantar, ó 

menguar en todo, 6 en parte, en algún tiempo, ni por alguna ma¬ 

nera , causa , ni razón que sea, ó ser pueda ; y á qualquier, ó qua- 

lesquier que lo hicieren, 6 contra ella , ó contra alguna cosa, ó 

parte de ella fueren , ó pasaren , habrán la nuestra ira , y demás pe¬ 

charnos han la pena contenida en la dicha Carta de Privilegio, y 
Confirmación suso incorporada. Y á vos los dichos Conventos, y 
Monasterios de la Observancia del Orden de San Agustin, de es¬ 

tos Reynos de España, ó á quien vuestra voz tuviere, todas las cos¬ 

tas , daños, y menoscabos, que en razón de ello hicieredes, y se os 

recrecieren, doblados. Y mandamos á todas las Justicias, y Oficia¬ 

les de la nuestra Casa, y Corte, y Chancillerias, y de todas las Ciu¬ 

dades , Villas y Lugares de los nuestros Reynos, Dominios, y Se¬ 

ñoríos , donde esto acaesciere, asi á los que ahora son , como á los 

que serán de aqui adelante, á cada uno de ellos en su jurisdicion, 

que sobre ello fueren requeridos, que no se lo consientan, mas que 

os defiendan, y amparen en esta dicha nuestra Merced , y Confir¬ 

mación , que Nos asi os hacemos, en la manera que dicha es; y que 

executen en los bienes de aquel, 6 aquellos que contra ella fueren, 

ó pasaren , por la dicha pena, y la guarden para hacer de ella lo que 
la nuestra merced fuere; y que paguen, y hagan pagar á vos los di¬ 

chos Conventos, y Monasterios de la Observancia de el Orden de 
San Agustin de estos Reynos de España, 6 á quien la dicha vues¬ 

tra voz tuviere, todas las dichas costas, daños,y menoscabos, que 

en razón de ello hicieredes, y se os recrecieren, doblados, como 

dicho es; y demás por qualquier, 6 qualesquier, por quien se de- 

xare de lo asi hacer, y cumplir; mandamos al hombre que les esta 

dicha nuestra Carta de Privilegio, y Confirmación mostrare, 6 su 
Traslado autorizado, en manera que haga fe, que los emplace , qué 

comparezcan ante Nos en la nuestra Corte , do quier que Nos sea¬ 

mos, del dia que los emplazáre, hasta quince dias primeros siguien¬ 

tes , cada uno á decir por qual razón no cumplen nuestro manda¬ 

do , so la dicha pena; so la qual mandamos á qualquier Escribano 

publico , que para esto fuere llamado , que dé al que se la mostrá- 

re Testimonio signado con su Signo, porque Nos sepamos como 

se cumple nuestro mandado. Y de esto os mandamos dar , y dimos 

esta nuestra Carta de Privilegio, y Confirmación , escrita en Perga¬ 
mino , y sellada con nuestro Sello de Plomo, pendiente en filos de 
^da de colores , librada de nuestros Concertadores, y Escribanos 

ayores de los nuestros Privilegios, y Confirmaciones , y de otros 

Ofi- 



Oficiales de nuestra Casa. Dada en la Villa de Madrid á quince dias 

del mes de Febrero, año del Nacimiento de Nuestro Salvador Je- 
su-Christo de mil setecientos quareata y siete. Yo Don Toseph de 

•Beruete, Regente de Notario, y Escribano Mayor de los Privile¬ 
gios , y Confirmaciones de S. M. en estos Reynos, la hice escribir 
por su mandado. Don Joseph de Beruete. Don Francisco León de 

Torres. Don Juan Antonio Perez del Horrio. Don Juan Looez de 
Azcutia. Concertado. Asentóse la Carta de Privilegio, y Confirmo 

cion del Rey nuestro Señor Don Fernando Sexto de este nom 
bre , antes de esto escrita en sus Libros de Confirmaciones, que 

FLctónd G 4°-Á Y' l0- dC SU Conse¡°’y Contaduría Mayor de 
Hacienda, en Madrid a veinte y cinco de Febrero de mil setecien- 

tos y quarenta y siete El Marqués de San Gil. El Marqués de San 

As^nuda001^1811 Q-uadros‘ Sebastian Fernandez de Elizes. 

Y Ahora por quanto por parte de vos los Conventos v Mn 
nastenos de la Observancia de el Orden de San A o’ l- a 

estos Reynos de España,nos fue suplicado y pedido por tS* * 

os confirmásemos, y aprobásemos la dicha Carta de Privilegio4 y 

Confirmación suso incorporada, y la merced en ella contenida,y os 

la mandásemos guardar, y cumplir en todo y por todo como en 

a, SeRConti5ne > ° como Ia nuestra merced fuese. Y No’s el sobre- 
dicho Rey Don Carlos Tercero por hacer bien, y merced á vos 

deTdeSan í°nIentr5 7 M°nasteríos de la Observancia de el Or¬ 
den de San Agustín de estos Reynos de España, lo hemos tenido 

por bien. Y por la presente os confirmamos y aprobamos la dicha 
Carta de Privilegio, y Confirmación aqui incorporada, y la mer¬ 

ced que en ella se contiene, y mandamos que os valga, y sea guar¬ 
dada en todo y por todo, como en la misma Carta de Privilegio 

mas cumn1^IOn SG eXPresta^ Y declara> asi, y según que mejor y 
ñores Tí p idamente os vaho , y fue guardada en tiempo de los Se- 

eyesDoN Carlos Segundo, y dichos Don Phelipe Ottt t 

i ,y Don Fernando Sexto, nuestro Padre, y Hermano^ 

están en Gloria, y en el nuestro hasta aqui. Y defendemos fí ^ 

mente que ninguno , ni alguno sean osados de os ir S fimie' 

tra la dicha Carta de Privilegio, y Confirmación que T' 

cemos, m contra lo en ella contenido, ni contra pártele eH “ 

os la quebrantar, ni disminuir en todo, ni en rLI ^ P°r 

tiempo por manera alguna, causa, ni razón, que sea ,6 ser 3 



42 
y á qualquier ó qualesquier que lo hicieren, o contra su tenor, ó 

alguna cosa, 6 parte de ella fueren ó pasaren, experimentarán nues¬ 

tra ira, demás de habernos de dar y pechar la pena contenida en la 

referida Carta de Privilegio , y Confirmación aqui unida, é incor¬ 

porada ; y á vos los dichos Conventos y Monasterios de la Obser¬ 

vancia de el Orden de San Agustín de estos Reynos de España , o 

á quien vuestra voz y causa hubiere , todas las costas, daños, perjui¬ 

cios , y menoscabos que en razón de ello hiciereis, y se os recrecie¬ 

ren , doblados. Y mandamos á todas las Justicias, Oficiales de nues¬ 

tra Casa , y Corte, Chancilleres, y de todas las Ciudades, Villas, 

y Lugares de nuestros Reynos, Dominios, y Señoríos que ahora 

son , y lo fueren en adelante á cada uno en su jurisdicion donde 

esto acaeciere , que no se lo consientan, sino que antes bien os de¬ 

fiendan , y amparen en esta dicha nuestra Merced , y Confirmación 

que Nos asi os hacemos en la forma que dicha es. Y que executen 

en los bienes de aquel, ó aquellos que contra ello fueren, 6 pasa¬ 

ren, para la exacción de dicha pena, guardándola para hacer de ella 

lo que la nuestra Merced fuere. Pagándoos también á vos los expre¬ 

sados Conventos, y Monasterios de la Observancia de el Orden de 

San Agustín de estos Reynos de España, todas las dichas costas, da¬ 

ños, perjuicios , y menoscabos, que por razón de lo referido tuvie¬ 
reis, y se os recrecieren, doblados, como dicho es. Y además man¬ 

damos á qualesquier por quien se dexare de hacerlo, y cumplirlo 

asi, y que esta nuestra Carta de Privilegio, y Confirmación, ó su 

traslado autorizado en manera que haga fe, les fuere mostrada, que 

los emplace, para que parezcan ante Nos en la nuestra Corte, u 

donde quiera que Nos halláremos el dia de el Emplazamiento en 
los quince dias primeros siguientes, cada uno á decir porque razón 

no cumplen nuestro mandado : baxo de la qual dicha pena manda¬ 
mos á qualquier Escribano' publico que para esto fuere llamado, 

que dé al que se la mostráre Testimonio signado con su Signo, por¬ 

que Nos sepamos como se cumple nuestro mandado. Y de esto os 

mandamos dar, y dimos esta nuestra Carta de Privilegio, y Con¬ 

firmación, escrita en Pergamino, sellada con nuestro Sello de Plo¬ 

mo, pendiente en hilos de Seda de colores, librada de nuestros Con- 

certadores, y Escribanos Mayores de los Privilegios, y Confirma¬ 
ciones , y de otros Oficiales de nuestra Real Casa. Dada en Madrid 
a treinta y un dias del mes de Marzo, año de el Nacimiento de 

nuestro Redentor Jesu-Christo de mil setecientos y sesenta y dos, 
y en el Quarto de nuestro Reynado. 

Nos 



Nos Don Sebastian Ibanez de Ibero, y Don Juan Joseph de 

Ayala ^ Regentes de Notarios Escribanos jVTayores de ios Privilc- 
gios, y Confirmaciones del Rey nuestro Señor en todos sus Do¬ 
minios , la hicimos escribir por su mandado. Don Sebastian Iba- 
ñez de Ibero. Don Juan Joseph de Ayala. El Marqués de Villa- 
nueva de Duero. Ventura de San Juan. Don Miguél Ximenez de 

Cisneros. Concertado. Asentóse la Carta de Privilegio, y Confir¬ 
mación del Rey nuestro Señor Don Carlos Tercero de este nom¬ 

bre j antes de esto escrita en sus Libros de Confirmaciones que 

tienen el Gobernador, y los de su Consejo de Hacienda. En Ma¬ 

drid a diez y nueve de Abril de mil setecientos sesenta y dos. Don 

Juan Francisco de San Francisco. Manuel García Ibañez. Marqués 
de hontanar. Christoval Xavoada y Ulloa. Asentada. 

Y Ahora por quanto por parte de vos los Conventos, y Mo¬ 

nasterios de la Observancia del Orden de San Agustín de 
estos Reynos de España, Nos fue suplicado y pedido por merced 

que os confirmásemos, y aprobásemos la dicha Carta de Privilegio 

y Confirmación, suso incorporada , y la merced en .ella contenida5 
y os la mandásemos guardar, y cumplir en todo, y por todo co¬ 

mo en ella se contiene, ó como la nuestra merced fuere. Y Nos 

el sobredicho Rey Don Carlos Qüarto de este nombre , por ha¬ 

cer bien, y merced á vos los dichos Conventos, y Monasterios 
de la Observancia del Orden de San Agustín de estos Reynos de 

Espana, lo hemos tenido pon bien; y por la presente os confirma¬ 
mos , y aprobamos la d,cha Carta de Privilegio, y Confirmación 
aquí incorporada, y la merced en ella contenida; y mandamos que 
os valga y sea guardada en todo, y por todo, como en la misma 

Carta de Privilegio , y Confirmación se expresa , y declara, así 

según que mejor, y mas cumplidamente os valió, y fue guardada 
en tiempo de los . Señores Reyes Don Felipe Quinto , Don Fer- 

nando Sexto , y Don Carlos Tercero nuestro Abuelo, Tio y 
a re, (que estén en Gloria) y en el nuestro hasta aqui. Y defende- 

nios firmemente , que ninguno, ni algunos no sean osados dp ™ 
ir, m pasar contra la dicha Carta de Privilegio y Cnnfi,-,-! • 
que Nos asi. os hacemos , ni contra lo en ella contenido .llaCK)n’ 
p,„e d. «lia', por o, la quebré. „¡ , °J„' T" 

parte en ningún tiempo, por alguna manera, causa ni razón nf, 

sea, o ser pueda; y qualquier, ó qualesquier que lo hicieren ó’con 

tra su tenor, o alguna cosa, ó parte de ella fueren, ó pasaren, expe- 

ri- 



¿mentarán nuestra ira, demás de habernos de dar, y pechar la pe¬ 

na contenida en la dicha Carta de Privilegio , y Confirmación, aquí 

unida, é incorporada; y á vos los dichos Conventos, y Monaste¬ 

rios de la Observancia del Orden de San Agustin de estos Reynos, 

ó á quien vuestra voz, y causa tuviere todas las costas, daños, per¬ 

juicios , y menoscabos que en razón de ello hicieredes, y se os re¬ 

crecieren, doblados. Y mandamos á todas las Justicias, y Oficiales 

de nuestra Casa, y Corte, Chancillerias, Audiencias, y de todas 

las Ciudades, Villas, y Lugares de los nuestros Reynos, Domi¬ 

nios, y Señoríos, que ahora son, y lo fueren en adelante, á cada 

uno en su jurisdicion, donde esto acaeciere, que no se lo consien¬ 

tan, sino que antes bien os defiendan , y amparen en esta dicha 

nuestra Merced, y Confirmación, que Nos asi os hacemos, en la 

manera que dicha es; y que executen en los bienes de aquel, o 

aquellos, que contra ella fueren, 6 pasaren, para la execucion de la 

dicha pena, guardándola para hacer de ella lo que la nuestra merced 

fuere; pagándoos también á vos los referidos Conventos, y Monas¬ 

terios de la Observancia del Orden de < San Agustin de estos Rey- 

nos de España, ó á quien la dicha Vuestra voz, y causa tuviere, to¬ 

das las dichas costas, daños , perjuicios, y menoscabos, que por ra¬ 

zón de lo referido recibieredes, y se os recrecieren, doblados, co¬ 
mo dicho es. Y además mandamos á qualesquier, por quien se de- 
xare de hacerlo, y cumplirlo asi; y que esta dicha nuestra Carta de 

Privilegio, y Confirmación , ó su Traslado autorizado en manera 

que haga fe, les fuere mostrada ¿ que los emplace, para que com¬ 

parezcan ante Nos en nuestra Corte , tí donde quiera que Nos ha¬ 

llaremos del dia del emplazamiento en los quince dias primeros si¬ 
guientes, cada uno á decir porque razón no cumplen nuestro man¬ 
dado. Baxo la qual dicha pena mandamos á qualquier Escribano pu¬ 

blico, que para esto fuere llamado, que dé al que se la mostrare 
Testimonio, signado con su Signo, porque Nos sepamos como se 

cumple nuestro mandado. Y de esto os mandamos dar, y dimos 

esta nuestra Carta de Privilegio, y Confirmación, escrita en Perga¬ 

mino, y sellada con nuestro Sello de Plomo, pendiente en hilos 

de Seda de colores, y librada de nuestros Concertadores, y Escri¬ 

banos Mayores de los Privilegios, y Confirmaciones, y de otros 
Oficiales de nuestra Real Casa. Dada en Madrid á diez y siete de 
Mayo, año del Nacimiento de Nuestro Redentor Jesu-Christo de 

mil setecientos ochenta y nueve, y en el Segundo de nuestro Rey- 



de Sw°tr0pI?0n BCrnaí,d° HelTer°’ ^ Don Francisco XaOer 
' Privile?80 r°m^'eS’ .Rege”Cf nde la Escribanía Mayor de los 

-i nvilegios ,■ y Confirmaciones del Rev nuesr™ qq- / t • • 

escribir por su mandado. Bernardo Herrero. Francfsco 4 
Santiago Palomares. Ventura de San Tuan. Fl M / ^?Vle5. ^ 
nueva de Duero. Juan Joseph de Uo-alde. Confirm^68 de ^lla- 
nasterios de la Observancia del Orden de S in A ,aci°n a ^os Mo- 

nos de España, de un Privilegio que tienen dtdertas^^05 RC7‘ 

de - 
tienen el Gobernador vi. a D. Confirmaciones, que 

dridá veinte de mÍo de mildVU-C°nSe/0LdeHaCÍenda* En Ma' 

qués de °?T 7 TT H M- 
Sentada. q de San Andres- Andrés Tirado. 

Concuerda este Traslado con los Privilegia? r 
en el se comprehenden,y Originales en auarental ***? Confirmaciones, que 

en Pergamino, que para este efecto me fueron i? Tfí°jas Utiles’ neritas 

Maestro Fray Joseph Bauza, Procurador CeZ^fZ^ d R' Padre 
dre San Agustín, íquien se ¡os JgfmZZddtl0TdMrdf * ?*- 

me remito-y para que conste, d su Lancia ínr y ¿ í7>ue 
Escribano del Rey nuestro Señor ■Urina d ’d ZfZ1 ^ntoni° Armesto 

firmo el presente en ella áveinte y ÍL d' * 77 d* Madrid, signo, < 

tecientos ochenta y nueve. del mes de Diciembre de mil se 
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